
ASo IV, 
Este periódico se publica todos los días, por la tarde, 

esoepto los domingos. Sábado 12 de Julio de 1862. Redacción y Admiautracíon, calle de Preciados, 
mero 57, cuarto bajo. NDM. 833 

ADVERTENCIA.. 
Los señores suscritores de provincia cuyo 

abono termina en 15 del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de pro
vincia por extravío de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

L i n d m 10..—Los periódicos publican la corres
pondencia oficial relativa á la ocapacion de Roma. 
Dice lord John Rassell en un despacho á lord 
Cowlay, qne la ocnpacion de Roma p o r u ñ a guar
nición franco-italiana tendría inconvenientes, y que 
más valdría dejar á las tropas italianas toda la cam
piña romana de la márgen izquierda del Tiber , y 
qne los franceses ocupasen la región del Vaticano 
á Roma, Civita-Vecchia, y la parte del patrimonio 
de San Pedro situada á la márgen izquierda del 
Tiber. 

Si se adoptase este plan á título de arreglo tem
poral, el Papa será protegido, reconocida la dig
nidad soberana, y al cabo de a lgún tiempo estarán 
reconciliados el Papa y el rey de Italia. 

Añade el ministro ing lés que M. Thouvenel no 
debe apartar la vista de los peligros de la situa
ción actnal, porque el gobierno francés se hace 
Impopular para los italianos y que el gobierno i ta
liano se ve desbordado por la acción mazziniana. 
Esta situación puede hacer estallar la guerra á 
cada momento. E s preciso evitarlo. Inglaterra de
sea cooperar con Francia á la solución de la cnes-
tion italiana. 

Lord Co-wley dice en su respuesta: M. Thonve-
nel piensa que el proyecto de lord John Russell 
no será aceptado por ninguna de las dos partes, 
habiendo declarado el Papa qne noescuchará pro
posición alguna, á ménos que no tenga por obje
to devolverle las posesiones que ha perdido, y ne-
gádose el gobierno italiano á sancionar todo arre
glo que no haga de Roma la capital de Italia. 

En otro despacho, á 2 de Abril, dice Russell que 
no se ocupe ya mis Thouvenel de dificultades qne 
procedan del gobierno italiano, pues este acepta 
las condiciones propuestas por Inglaterra. Que se 
trata solamente de saber si el Papa conservará 
todo el territorio ocupado actualmente por F r a n 
cia, ó si las tropas francesas se limitarán á ocupar 
el patrimonio de San Pedro y el Vaticano. 

París 10.—Según la Patrie, el reconocimiento 
de Italia por la Rusia se ha hecho sin condiciones. 
Dicho diario exhorta con este motivo á la modera
ción al partido revolucionario de I ta l ia . 

París 11.—El emperador ha anunciado en Bonr-
ges que va á crear allí un gran establecimiento 
militar, cuya situación central aumentará las fuer-
las defensivas de Francia. 

Ttirin 10.—El Sr. Ratazzi ha anunciado á la 
Cámara que ha llegado la nota anunciando el re
conocimiento del reino de Italia por Rusia. Ase
gúrase que mañana anunciará el reconocimiento 
por Prusia. 

París 11.—La Patrie de anoche dice lo siguiente: 
«Muchos periódicos extranjeros han dado deta

lles inexactos acerca del estado de la cuestión me
jicana. Nosotros creemos poder asegurar lo s i 
guiente: Que Francia no admitirá ninguna nego
ciación con el presidente Juárez, porque en todas 
las ocasiones este jefe ha faltado á su palabra y á 
los compromisos más formales. 

Cuando nuestro ejército victorioso sea dueño de 
Méjico, la nación mejicana será consultada, y sus 
deseos serán escrupulosamente respetados. 

No queriendo Francia hacer contratos ilusorios, 
no abandonará á Méjico sino cuando el tratado de 
paz que ha de poner fin á la hostilidad quede eje
cutado en todas sus partes. 

Se anuncia qne el general Bazaine ha sido nom 
hrado para el mando de una de las divisiones de 
infantería del cuerpo expedicionario de Méjico. 

L a organización de este cuerpo se continúa ac
tivamente, y quedará constituido de modo que res 
ponda á todas las exigencias de la nueva campa-
l a , que empezará en el mes de Octubre próximo.» 

París 11.—Quedan el 3 por 100 á 68-25; el 4 1/2 
4 97-25; el interior español á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 43 5/8, y la amortizable á 00. 

íándres 11.—Quedan los consolidados de 92 1/4 
4 3/8. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
s i augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

(Gacel» da ayer.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons 
'iiucion de la monarquía española, Reina de lai 
a p a ñ a s . A todos los que las presentes vieren 

entendieren, sabed: qne las Córtes han decreta
do y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° E l Estado auxiliará á la empresa 
concesionaria del canal de Drgel con la soma de 
20 millones de rs. 

Art. 2.° Sa computarán como parta de esta 
cantidad los 16.500,000 rs. que con calidad de 
reintegro han sido entregados á la empresa en 
virtud de lo proscrito por las leyes de 25 do Abril 
de 1856 v 12 de Junio de 1859. 

Art. 3.° E l abono de los 3.500,000 rs. que fal
tan para el completo de la suma expresada en el 
art. I.0 se efectuará por semestres en proporción 
de las obras ejecutadas en cada uno hasta la total 
terminación de las cuatro acequias principales, y 
en vista de las certificaciones expedidas por el 
ingeniero á quien el gobierno encargue su inspec
ción. 

Art. 4.° En el término de tres años, contados 
desde la fecha de esta ley, deberá la empresa te
ner concluidas, bajo pena de caducidad de la con
cesión, las obras accesorias del canal y las cuatro 
acequias mencionadas en el articulo anterior. 

Art. 5,° L a empresa entregará al Estado el 20 
por 100 de los productos, deducidos tan soio los 
gastos de conservación del canal y los intereses y 
amortización de las obligaciones emitidas ó que se 
emitan en adelante hasta completar el reintegro 
de los 20 millones. 

Art. 6.° Si en el plazo de 20 años no que
dase reintegrado el Estado de los expresados 20 
millones de reales, se destinará á completar el 
reintegro el 50 por 100 da los productos con las 
solas deducciones consignadas en el artículo pre
cedente. 

Art. 7." Se confiere á la empresa por concesión 
especial, fundada en las dificultades imprevistas 
con que ha luchado en las obras, la facultad de 
emitir 20 millones de obligaciones, además de los 
30 millones á que está autorizada por la legisla
ción vigente, en equivalencia de los 32 millones 
aprontados por sus accionistas. 

Art. 8.° L a s obligaciones emitidas por la em
presa con anterioridad á la presente ley ocuparán 
en el ór ien de prefer ncia de créditos el mismo lu
gar que cnando el Estado tenia derecho á reinte
grarse da los 16 1/2 millones de su anticipo á 
razón de un millón por año . Y el lugar que á estos 
16 1/2 millones del anticipo correspondía en el 
órden de créditos, lo ocuparán hasta concurren
cia de igual cantidad , combinados intereses y 
amortización, las obligaciones que se emitieren 
con posterioridad á la presente ley y en virtud de 
su art. 7.° 

Art. 9 ° Quedan modificadas, en cuanto á la 
forma y tiempo del reembolso al Tesoro público, 
las leyes de 25 de Abril de 1856 y 12 de Junio 
de 1859. 

P ir tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiást icas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejeeutai la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Yo la Reina .—El ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las 
Españas . A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han decretado 
j nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al gobierno de S. M. 
jara otorgar en pública subasta, ateniéndose á la 
ey general de 3 de Junio de 1855, la concesión del 

ferro-carril de Tardienta á Huesca, con arreglo al 
proyecto, tarifa de precios máximos de peaje y 
trasporte y relación del material libre de derechos 

probados por real órden de30 de Marzo últ imo y 
al adjunto pliego de condiciones particulares. 

Art. 2.° Esta concesión se otorgará por 99 años . 
Art. 3.° Se auxiliará el establecimiento de este 

camino con una subvención de 195,624 rs. por k i 
lómetro en obligaciones del Estado por ferro car
riles por su valor nominal, iguales a las creadas 
para casos análogos por la ley de 22 do Mayo 
de 1859. 

Art 4.° La subvención será directamente sa
tisfecha por el Estado; pero la diputación de la 
provincia de Huesca le reintegrará un millón de 
reales, y otro el ayuntamiento de su capital, abo
nando al Tesoro ambaf corporaciones 6 por 100 de 
interés y 1 por 100 de amortización anual íg hasta 
verificar la de la soma correspondiente á cada una 
poi el sistema de interés compuesto. 

Art. 5.° E l pago de la sobvencion con qne se 
adjudique la subasta se efectuará dividiendo en 
tres partes iguales la correspondiente por k i lóme
tro, y entregando la primera al concluirse la ex
planación y obras de fábrica de cada uno; la se
gunda al hallarse acopiado sobre el mismo el mate
rial fijo, y la tercera después do abierto al servicio 
público. 

Art . 6.° L a subasta se anunciará al público por 
el término de cuarenta dias, y la licitación versa
rá sobre la reducción del subsidio fijado por el ar
tículo 3.° de esta ley. Solo en el caso de renunciar 
totalmente á este subsidio podrán hacerse propo
siciones sobre la reducción del tiempo qne ha de 
dorar la concesión. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en palacio á nueve de Julio de mil ocho 
cientos sesenta y dos.—Yo la Reina .—El ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

(A continuación de esta ley publica la (Jcjceío el 
pliego de condiciones particulares paca la conee 
sion del ferro-carril de Tardiente á Huesca.) 

(Gaceta de hoy.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO, 
Vengo en disponer qne D. Antonio de Aguilar y 

Correa, marqués de la Vega de Armijo, ministro 
de Fomento, se encargue interinamente del despa 
cbo del ministerio de la Gobernación durante la 
ausencia de D. José de Posada Herrera. 

Dado en palacio á diez de Julio do mil ocho 
cientos sesenta y dos.—Está rubricado de la rea 
mano.—El presidente del Consejo de ministros! 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons. 
titncion de la monarquía española. Reina de las 
Españas. A todos los que las preseutes vieren 
entendieren, sabed: que las Córtes han decretad 
y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° L a infantería de la Guardia civil 

veterana de Madrid se aumentará hasta completar 
la fuerza de 1,500 hombres distribuidos en diez 
compañías, 

Art. 2 ° L a fuerza de caballería del mismo 
cuerpo se aumentará hasta completar 150 hombres 
con 135 caballos. 

Art. 3.° E l numero da guardias da ambas 
armas será por mitad de primera y segunda 
clase. 

Art. 4.° Se dictarán por los ministerios de 
Gno rra y Gobernación las disposiciones convenien
tes para ta ejecución de la presente ley. 

Por tanto, mandamos a todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dada en palacio á nueve de Julio de mil ocho-
cisntos sesenta y dos.—Yo la Re ina .—El ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera. 

REALES DECRETOS. 
Atendiendo á lo que me ha expuesto mi minis

tro de la Gobernación, y de conformidad con el 
parecer del Consejo de ministros, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo 1.° Todos los delitos qne se cometan 
por los que no son militares, contra los jefes, ofi
ciales é individuos de la Guardia civil veterana 
que hagan su servicio dentro de la córte , serán 
juzgados con arreglo al Código penal vigente, re
formado en 30 de Junio de 1850. 

Art. 2 ° Los delitos comprendidos en los a r 
tículos 189 y 192, párrafo tercero, y 204 del C ó 
digo penal, que sa cometan por los que no son 
militares contra los jefes, oficiales é individuos de 
la Guardia civil veterana, que hagan su servicio 
dentro d é l a córte, seguirán juzgándose por la j u 
risdicción militar. 

Art . 3.° Los delitos más graves que los com
prendidos en el artículo anterior serán juzgados 
por la jurisdicción ordinaria. 

Dado en palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO, 
Habiendo sido declarado casante D . Fernando 

Cos-Gayon, oficial segundo de la cíase de prime
ros del ministerio de Fomento, vengo en conceder 
los ascensos de escala, y nombrar sétimo de la 
clase de cuartos, con el sueldo anual de 26,000 
reales, á D, Gabriel José Anduaga, que lo es de 
la dirección general de Dltramnr, 

Dado en palacio á once de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos ,—Está rubricado de la real 
mano,—El ministro de Fomento, Antonio Aguilar 
y Correa, 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Excmo. señor: L a Reina (Q, D. G.)se ha servido 
disponer que durante la ausencia del mariscal de 
campo D. Francisco de Uztariz se encargue interi
namente del despacho de la subsecretaría de este 
ministerio el brigadier D. Enrique del Poio, ofi
cial primero del mismo. 

De real órden lo digo á V , E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años . Madrid 11 de Julio de 1862 — 
O Donnell .—Señor 

DOCUMENTOS SOBRE LA CUESTION DE M E J I C O , 

PRESENTADOS A L CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR E L 

SESOR MINISTRO DE ESTADO. 

(Continuación.) 

(62), Anejo al despacho núm. 99, 

Núm, 12. Segunda comunicación al jefe de la 
escuadra francesa. 

Núm. 10. Comandancia general de las fuerzas 
navales de S. M. C . en las Antil las.—Señor co
mandante: E n la extensa comunicación da V . S. 
de 14 del corriente, al hacer el resútnen de los di
versos puntos sobre que versó nuestra conferencia 
del 11, dice V. S. que di á entender: 

Primero. Que aun después de la ocupación de 
la plaza de Veracruz y de la fortaleza de San Juan 
de ü l ú a en nombre de S. M. C , el comandante 
general de las fuerzas francesas, á su llegada, po
dría, si lo estima conveniente, hacer entrar en la 
ciudad y en la fortaleza nna tropa igual á la que 
en ellas tengan los españoles. 

Segundo. Que las sumas halladas en las cajas 
públicas, y las que se recauden por la aduana y 
por las diversas administraciones, serán verifica
das por una comisión mista, compuesta de agentes 

las tres potencias, y reservadas hasta la llega
da de los jefes de las fuerzas de Francia é Ing la 
terra. 

Tercero. Que el bloqueo establecido delante 
de las costas de Méjico no se extenderá á los bu
ques franceses é ingleses, á los cuales sera permi
tido entrar en los puertos de Méjico, y seguir co
merciando como hasta ahora. 

Cuarto. Que los coman Jantes de las fuerzas 
de S. M. C , después de la toma de posesión de 
Veracruz, no entrarán en ningún convenio con 
Méjico sin la participación da las potencias aliadas 

Quinto. En fio, que serán reservados á la Fran
cia todos sus derechos plenos é íntegros, como 
si concurriese ella misma á la toma de posesión de 
la plaza. 

E n respuesta, creo de mi deber hacer á V . S, 
las siguientes observaciones: 

Respecto del primer punto, yo no estoy autori
zado por mi gobierno para determinar en qué 
proporción han de contribuir á dar las goarni 
cienes de las plazas fuertes las tropas de las tres 
potencias aliadas. Si mal no recuerdo, á la pre
gunta que V, S, me hizo en nuestra conferencia 
del 11, sobre si los comandantes de las fuerzas 
francesas, á su llegada, podrían contribuir á la 
guarnición de la plaza y del fuerte con una tro
pa igual en número á la española, contesté que 
si en los pactos celebrados entre las tres naciones 
se estipulaba esto, los j-"fes españoles lo ejecuta 
rian sin reparo; y aun añadí que si anticipada
mente se había resuelto por las tres potencias 
que el fuerte ó la plaza fuesen ocupados exclusi
vamente por fuerzas de una dé las tres naciones, lo 
pactado se cumplirla. 

Respecto del segundo punto, ya el señor ge
neral Gasset ha invitado H los cónsules de F r a n -
cis é Inglaterra a que intervengan en la recau
dación. 

Sobre el tercer punto, puedo asegurar á V , S. 
que no solo ios buques franceses c ingleses, sino 

también los de las demás naciones, serán admiti
dos á comerciar en este puerto. Como las opera
ciones de las fuerzas navales da mi mando se l i 
mitarán á lo que ya se ha llevado á término, 
cuando lleguen los jefes da las fuerzas aliadas se 
determinara de común acuerdo lo que haya da ha
cerse en lo sucesivo respecto á bloqueo de los 
puertos de la costa.—A los demás puntos no tengo 
que hacer observación alguna, pues están en todo 
ajustados á las explicaciones que tuve la honra de 
hacer a V, S, y al señor comandante da la estación 
inglesa. 

Renuevo, etc,—Joaquín Gutiérrez de Rubalcaba, 
—Vapor [tabel ía Católica, Veracruz 19 de Diciem
bre de 1801 —S<"ñor comandante de la escuadra 
naval de S. M. I . — E s copia con rúbrica,—Es co
pia,—Confurme, 

(62) Anejo al despacho núm. 99. 

Núm, 13. División expedicionaria á Méjico.— 
Estado miyor.—Excmo. «eñor: Posesionado de la 
plaza de Veracruz el dia 17 del actual, como tango 

honor da participarlo a V. E . en comunicación 
separada, hallé la ciudad abandonada por ta mi
tad de sus habitantes, y por todo funcionario p ú 
blico, á excepción del ayuntamiento, que habla 
quedado con la misión especial de velar únicamen
te por la gest ión de los intereses municipales, sin 
intervenir indirectamente siquiera en nada que 
pudiese implicar indirectamente el menor auxilio á 
as tropas que ocupasen la plaza, s egún expresa 

órden del gobierno de la república. Hasta los ar
chivos y los legajos más insignificantes de papeles 
de todas las oficinas de la ciudad habían desapa
recido por completo, y no habla siquiera quien se 
prestase á distribuir el alojamiento de los oficiales, 
por temor de incurrir algún dia en las penas que 
el gobierno mejicano habla señalado para cual
quier habitante que tuviese con nosotros la menor 
intervención protectora. 

Por otra parte, la actitud del escaso vecindario 
era evidentemente pacifica, aunque recelosa de 
nosotros por las absurdas voces que se habían he
cho correr contra la buena disciplina del fjército 
español; y así comprendí que la primera necesidad 
era inspirar confianza, garantir el órden. ase
gurar la tranquilidad de los vecinos pacíficos, y 
apercibir de todo el rigor de las penáis militares á 
cualquiera que atentase contra estos objetos. Con 
este motivo publiqué los bandos de que por sepa
rado tengo el honor do remitir á V E . ejemplares. 
Entretanto he dejado funcionar al mismo ayunta
miento hasta ver el medio de reemplazarle; y para 
no dejarle obrar con una latitud perniciosa , he 
nombrado gobernador militar y político de la ciu
dad al Exeno. señor brigadier D. Carlos Vargas, 
que se dedicará muy especialmente á ir reconsti-
tuvendo los ramos más precisos del servicio de la 
administración municipal. Como consecuencia del 
abandono de la ciudad por todos los emplea
dos sin exeepeion alguna , la aduana ha que
dado con todas las mesas limpias; y á fia de 
remediar en lo posible y con urgencia los per
juicios que sa seguían al vecindario en gene
ral , y muy particularmente al comercip , he 
nombrado ayer un administrador , un conta
dor y un guarda almacén, elegidos de los cuerpos 
administrativos del ejército y la armada; uu vista, 
vecino de la ciudad, y una sección de resguardo, 
con encargo único de permi'ir la carga y descarga 
de los buques, la introducción precisa de los efe;-
tos descargados en los almacenes de la aduana, y 
la extracción de los almacenes solamente para los 
efectos que pudieran sufrir averia por un largo 
depósito, pero con la condición de que las solici
tudes para sacar efectos da los almacenes han de 
llevar las firmas del consignatario y de dos Dido
res para responder de pagar cuando no se les exi
jan los derechos vigentes á nuestro entender en la 
plaza, y que los cónsules de Francia é Inglaterra y 
Estados-Daldos firmaran también de conformidad, 
respecto a la necesidad de las extracciones y á la 
conflinza de las firmas de tos fiadores. Abandona
da tamhien la administración de correos, he eocar-
gadu su despacha al oficial administrador de la 
estafeta da la división expedicionaria, limitando el 
servicio á las comunicad nes de Veracruz con el 
extranjero, y cun sujeción á la tarifa que regia el 
14 del corriente mea, fecha en que se intimó la 
rendición a la plaza. 

Con respecto a la administración de justicia, me 
veo macho mas embarazado que en ningún otro 
ramo, porque el juzgado da primera instancia, que 
tam' ieu lo era del comercio, ha desaparecido con 
todos los dependientes y papeles y archivos de las 
escribanías; por lo que he creído necesario que 
quede por ahora paralizado el procedimiento de 
los asuntos civiles que puedan decidirse en de
manda verbal, y me limitaré a establecer un¡> jun
ta de comerciantes para decidir en los negocios ur
gentes de su ramo que no admitan dilaciones, 
V, E , comprendera por este breve relato, que am
pliaré en uua próxi na comunicación, que es ur
gentísima la venidi de empleados para los diferen
tes ramos de gobierno y administiacion, porque á 
excepción de un curato con dos capellanes, nadie 
quedó aquí que pueda dar una idea de semejante 
gobierno, y todos los vecinos se alejan de nosotros 
por temor de sufrir terribles compromisos. 

Para completar este cuadro, siento tener que de
cir también á V. S que la cuestión de subaisten-
ciaes gravísima; en el mercado nada entra, porque 
los comestibles provi nen de una distancia de cua
tro ó cinco leguas en quo cesan los arenales y ter
renos incultos, y las partidas enemigas atemorizan 
a cuantos intentan venir a Veracruz; las existen
cias anteriores ya escaseaban; el comercio es nulo: 
la pobre gente no tiene ocupación, y con la entra
da de las fuerzas expedicionarias se acibara pron 
to de consumir los pocas víveres que quedaban. 
Por el vapor Pajaro del Océano tendré el honor da 
dar á V. E . el día 26 detalles completos, acompa
ñando copia de las disposiciones tomadas, y entre
tanto ruego á V, E se persuada de que no he per
donado medio ui descansado para intundir confian
za á los habitantsa pacíficos y atender a las nece
sidades mas precisas de la población. 

Dios guarde, etc —Veracruz 21 de Diciembre de 
1861.—Excmo, señor.—Manuel Gasset.—Excmo, 
señor gobernador capitán general de la isla de C u 
ba.—Es copia con rúbrica,—Es copia,—Confurme, 

(62). Anejo al despacho núm. 99, 

Núm, 14, División expedicionaria á Méjico,— 
Estado mayor,—Ex:mo. señor: Según tuve el 
honor de participar a V. E en oficio de 20 del 
actual, encontré ¡a ciudad de Veracruz totalmente 
abandonada por los funcionarios públicos, a ex 
cepciun del ayuntamiento, y hasta loa archives y 
los demás papeles mas insigoificantes de t^das las 
oficinas habían desaparecido por completo. Por lo 
tanto, después de publicar los bandos el dia 17, de 
que remití a V. E . ejemplares, para inspirai c JU-
tianza a los habitantes pacíficos y demustrar que 
estaba resuelto a castigar con severidad á los per
turbadores del órden sometiéndolos a la comisión 
militar que al mismo tiempo nombraba, procuré 

ir reconstituyendo con brevedad los ramos más 
precisos de gobierno y administración en esta pla
za mercantil. Lo primero q ie cuidé fué de evitar 
perjuicios mayores al comercio y complicaciones 
con el extranjero, por consecuencia de la falta da 
una aduana; y en la imposibilidad de encontrar 
aquí personas idóneas á quienes nombrar, y de 
poder señalar sueldos, aunque las hubiere, me de
cidí á reorganizar provisionalmente la aduana so
bre la base de un administrador, un contador y 
un guarda-almacén, elegidos de los cuerpos admi
nistrativos del ejército y de la armada; dos vistas 
vecinos de esta ciudad, y una sección de carabi
neros. 

Esto en cuanto al personal; y con respecto á s u s 
funciones, comprendiendo la necesidad de facilitar 
tas operaciones en todo aquello que sea compati
ble con ta situación act ial, he dado más latitud da 
ta que mn propuse al principio, y por el adjunto 
impreso V. E , sa servirá advertir que también se 
ensancha lo suficiente el circulo de las operocio-
nes mercantiles , y se facilita todo lo posible la 
carga y descarga de tos buques, y en una palabra 
su despacho, asi como el de tos efectos consigna
das, con sujeción á lo que regia el dia 14 del cor
riente mes, con lo cual no se causan perjuicios y 
desaparece todo motivo de reclamación; sin em
bargo, se asegura el cobro de los derechos para 
cuando se exijan, pues que nna comisión de los 
cónsules de Francia, España, Inglaterra y E s t a 
dos Doidos informará respecto a la confianza de 
las firmas de los fiadores que los consignatarios 
deben presentar con sus solicitudes. H J creído 
esto tanto más necesario cuanto que no me es per
mitido resolver sobre la forma del pago de los de
rechos que antes se verificaba en plazos, una par
te en Veracruz y otra en libranzas sobre la ciudad 
de Méjico, cuyo método ha da variar necesaria
mente según lo determinen los plenipotenciarios 
de las tres naciones aliadas, que con sus fuerzas 
ocuparán este territorio, y por cuyos intereses re
unidos ha creído deber mirar aquí A l mismo 
tiempo que habilité la aduana lo he hecho de la 
administraci >n de correos, que, en esta ciudad es 
bastante importante, por lo que interesa á este 
vecindario la frecuencia de buques extranjeros, por 
la llegada de un vapor mensual de la mala da I n 
glaterra, y porque esta renta debe también ser 
ocupada á favor de las naciones aliadas. 

Ningún empleado ó que para ello sirva he po
dido encontrar en la ciudad, y como tampoco po
dría asegurarle sueldo, me he decidido á encar
gar de la administración al mismo oficial da la 
estafeta de la división expedicionaria, limitan
do el servicio al despacho de la corresponden
cia entre Veracruz y el exterior, y con sujeción 
á la tarifa que existia antes de nuestra entrada en 
la plaza; y como no es posible establecer, ni á 
nosotros nos importa ni nos toca establecer la co
municación particular con el interior de la r e p ú 
blica, las cartas que tengan semejmte destino 
quedarán detenidas en la administración, según 
V, E , se servirá ver en los adjuntos impresos. E x 
cusado creo manifestar que el producto de esta 
ramo, deducidos los gastos de oficina, quedara en 
depósito hasta nueva órden; pero ms parece opor-
tuno participar a V. E , que para mas segundad 
he mandadoque e' franqueo se haga por mediode 
sellos, y con este objeto la sub-intendencia milirar 
da esta divisbn ha adelantado ya de mi órden 500 
pesos de sellos a la administración de correos da 
Veracruz, y tendrá tal vez que hacer otros ade
lantos en calidad de reintegro por la administra
ción general del ramo en la Habana, cuya medida 
deseo merezca la aprobación de V E . 

He dicho á V , E , en mi comunicación anterior 
que respecto a la administración de justicia ma 
vela más embarazado que en ningún otro ramo, y 
así considero urgentísima la venida de empleados 
que la sirvan; porque realmente arredra el consi
derar que en una población de esta clase, con nn 
puerto de tal importancia, que la aduana produce 
en tiempos normales cuatro millones de pesos a l 
año , no hayan quedado personas capaces de cons
tituir siquiera momentáneamente un juzgado ó una 
escribanía. Sin embargo, en mi deseo de hacer algo 
he conses^uido al fin establecer un tribunal de co
mercio, compuesto de un presidente, dos vocales 
propietarios y dos sustitutos, para que conozca de 
todos los negocios mercantiles que ante él se esta
blezcan; y que en los asuntos que exij in consulta 
de letrado lo elija el mismo tribunal, haciendo nn 
nombramiento para cada caso según se expresa en 
los adjuntos impresos. Solo así se puede dar algu
na garantía á este comercio y se conseguirá tal vez 
que algún letrado aparezca y consulte al tribunal, 
ponjue de otro modo no seria posible encontrarlo 
aquí, y mucho méaos aún sin la asignación de un 
sueldo que no me creo tampoco facultado á con
ceder. 

Hasta la cuestión de ayuntamiento, que á nues
tra entrada en la plaza parecía tan fácil y casi r e 
suelta, ha venido á suscitar dificultades. Esta cor
poración quedó para cuidar de la tranquilidad p ú 
blica y de la administración de ios intereses muni
cipales, hasta la entrada d é l a división española , y 
pensé dejarla seguir funcionando, porque era rea l 
mente una necesidad, cuando había que crear to
dos los ramos de gobierno y administración ; pero 
bien pronto han demostrado los concejales su ma
la voluntad, y apuntando la ridicula aprensión de 
considerarse y ser considerados como corporación 
mejicana, con independencia para cuidar de la ad
ministración da la ciudad, y por lo tanto con aspi
raciones á no ser intervenida en nada ni por nadie. 
A semejante pretensión he remediado reemplazan
do el ayuntamiento con una junta municipal que 
he nombrado ayer, de personas de notoria honra
dez y aptitud, sin fijarme en su nacionalidad, y 
hoy ya se reunirán bajo la presidencia del briga
dier gobernador político militar, con lo cual espa
ro que ta ciudad ira tomando un aspecto mejor y 
mas franco. 

Ma he fijado, Exemo. señor, en estos detalles, 
no porque en sí importen ni porque lo merezca 
esta ciudad, ni tenga derecho á esperar de nos
otros, empezando por los mismos españoles , qua 
solo se presentan ahora que ven repartir destinos; 
sino po,-que creo que la misión da los ejércitos ea 
también civilizadora, y que en este concepto el es
pañol no puede menos de serlo mas que otro a l 
guno en estos países a que trajo religiou é idioma. 
Por eso me he esforzado en proveer a las necesida
des de Veracruz mas de lo que tal vez fuere nece
sario militarmente coasiderado, y espero que a la 
llegada de las tropas francesas é inglesas encon
traran pruebas evidentes de nuestra solicitud. 

Dios, etc.—Veracruz 26 de D ciembre de 1861 
—Exemo. señor,—Manuel Gasset.—Excmo. señor 
eap.tan general del ejercito y ae la isla de Cuba. 
— E s copia con r ú b r i c a , - E s co.ia,—Conforme. 

63. 
E l ministro da Estado al capitán general de la 

isla de Cuba. 
Excmo. señor: Enterada la Reina (O; D. G.) del 

despacho da V. E , , núui, 99, ae 4 de Enero ú l t i -



EL REINO.- Sábado 12 -ie Julio de 1862. 

tno, se ha servido aprobar gn conducta, quedando 
muy auisfecha de la inteligencia y celo acendrado 
qufi han desplegado V. E . y los generales do la 
expedición en el cumplimiento de sus difíciles de
beres. 

De real ord'-n, etc.—Dios, etc.—Midrid 5 de 
Febrero de 18 i l .—Firmado.—S. Calderón C o -
Uantcs.—Es copia.—Conforme. 

respectivamente en sus tendencias con las es- porque no queremos manchar nuestras co-

EL REINO. 
MADRID 12 DE JULIO DE 1862. 

En presencia de ese febril movimiento que 
agita á las cancillerías de los principales Esta
dos de Europa, fuerza es convenir en que en un 
plazo no muy largo se han de suceder gravísi
mos acontecimientos que más ó ménos directa
mente han de afectar á todas las potencias occi
dentales, que por causas diversas, unas políti
cas y otras económicas, sienten hace tiempo un 
profundo malestar, un desasosiego, que es se
guro anuncio de esos sacudimientos sociales 
que marca la historia para enseñanza de los 
pueblos. 

Ni vamos á examinar ahora el estado espe
cial en que la mayor parte de las grandes na
ciones del mundo civilizado se encuentran, ni 
es nuestro objeto analizar las causas que seme
jante estado han motivado, ni por qué, tomando 
cada dia más temerosas proporciones, agravan 
la s i tuación crítica por que la humanidad atra
viesa. 

Tarea seria esta en extremo larga, y no muy 
á propósito para las agitadas luchas del perio
dismo, por más que de ello pudiese reportar el 
país algún más fruto que de las infecundas m i 
serias que de continuo alimentan las polémicas 
ardientes de los partidos f olílicos. 

Por (ie?gracia, España está condenada hace 
muchos años á vivir al dia, á no tener prepa
rada fórmula concreta para hacer frente ni 
aun á las circunstancias más previstas; así es 
que en el interior, la carencia de un sistema 
de gobernación adecuado á las necesidades cre
cientes de los pueblos, ese tejer y destejer con 
que un partido anula cuanto hiciera el que le 
precedió en el poder, la perentoriedad con que 
los gobiernos atienden á rodearse de una at
mósfera puramente oficial que con sus embria
gadores perfumes ahogue la voz de los hombres 

.independientes, á los que lo mismo en las ciu
dades que en las aldeas y en los campos se ha
cen sentir las consecuencias de las iras minis
teriales, son motivos suficientes para que de la 
mayoría de la nación se hayan apoderado dos 
sentimientos deletéreos destructores, que pue
den empujar á la sociedad española á una fu
nesta disolución. 

Si son muchas las obligaciones que pesan so
bre los encargados de gobernar un Estado, sea 
cualquiera la forma del régimen á que se ha
lle sometido, esas obligaciones son inmensas, 
aunque de más fácil satisfacción, cuando en él 
impera el sislema representativo. 

Solo rindiendo un sincero culto á la justicia 
puede conservarse el equilibrio de los poderes; 
equilibrio que si es necesario porque constituye 
la esencia de esa forma de gobierno, no puede 
menoscabarse cuando las circuBSlancias son tan 
críticas, que toda manifestación de las revolu
ciones políticas que se inician, entrañan un 
espíritu eminentemente social. 

Después de treinta años de revolución que Es-
pañi ha soportado sin que sus fuerzas se ani
quilen, y cuando en la tabla de los derechos po
líticos se han ido inscribiendo cuantos están en 
armonía con la monarquía constitueion.il, á cu
ya conquista y estabilidid han conspirado todos 
los grandes partidos, parecía que no era em
presa árdua, ni mucho ménos insuperable, el 
conslituiise el país definitivamente, dotándole 
de lassábias leyes que como complemento de 
las fundamentales necesita, para que á la som
bra de la pa? desarrolle todos los elementos de 
prosperiJad y de grandeza q:ie atesora. 

Sin embargo, después de treinta años de con
tinuas agitaciones y trastornos, después de los 
torrentes de sangre y de oro vertidos para al
canzar el triunfo de las ideas liberales, para en 
noblecer la razón humana y dejar expedito el 
camino que debíamos recorrer, para progresar 
real y positivamente, alumbrados por la clara 
luz de las ciencias, así en el terreno político co
mo en el económico, es lo cierto que nos en
contramos en una sitiacion bien precaria 
triste. 

Los abusos de anteriores administraciones 
prolujeron una justa irritación en el pueblo, 
que ifiterpretado fielmente en sus sentimientos 
por algunos hombres generosos y llenos de ab 
negHdun, formaron un cuerpo de doctrinas sal 
Tadoras, síntesis verdadera del dogma de los 
partidos medios; doctrinas que sirvieron de ban
dera á las más altas entidades políticas de la 
nación. 

Lo mismo el partido moderado que ol pro 
gresiHa hablan llegado al colmo de lasexage 
raciones, y con harta frecuencia habían dado el 
*jemplo de la facilidad con que se confundían 

cuelas absolutista y demagógica. 
Ó restricción absolola, ó libertad desordenada. 

Ó las provincias del reino convertidas en verda
deros bajalatos, ó dando el escándalo de Estados 
independientes dentro del Estado. 

Desgraciadamente ni en 1834 ni en 1856 
; el general O'Donnell supo desempeñar su ele

vada misión, y el periodo más interesante y el 
¡ que pudo ser más fructuoso para los futuros 
I destinos de la madre patria se malogró, y el 
! movimiento espontáneo de los pueblos, bastar-
I deado por la ambición, por las estrechas miras 

y por el espíritu de absurda reacción, empeoró 
notablemente la causa pública. 

Después de los acontecimientos de 1854 y 
1836, los antiguos históricos partidos quedaron 
destrozados, casi completamente disueltos. 

El nuevo partido de unión liberal, que nue
vo podía llamarse aunque el pensamiento v i 
niese de muy a t rás , no habla tenido tiempo de 
organizarse la víspera del combate, y necesita 
ha para conseguirlo, con la iniciativa de sus 
prohombres en el poder, de la buena fó, del 
patriotismo de la persona que simbolizaba la 
iluacion creada, que contaba con la confianza 

la Corona y con el apoyo y las esperanzas 
del país. 

Bien pronto esas esperanzas lisonjeras se disi
paron como el humo, y el general O'Donnell ar 
rojó la máscara con que habla cubierto sus ver' 
daderas intenciones, y se arrojó en brazos de 
la más desatentada reacción, dando lugar á que 
los hombres de significación y de prestigio en 
la opinión liberal del país se separaran del go
bierno protestando solemnemente. 

Vuélvase la vista á los cuatro años de domi 
nación que lleva el conde de Luoena; examí
nense todos los actos de su administración; di 
gase qué reformas se han planteado; coniém 
píese el estado de los pueblos, las cuestiones que 
en el exterior tenemos pendientes, y los conüio 
tos que esas cuestiones torpemente seguidas han 
ocasionado, y con la mano puesta sobre el pe
cho atrévase alguien á negar que nos hallamos 
en unos momentos ocasionados, expuestos á ma
les de inmensa trascendencia. 

Nuestra situación interior se asemeja al caos 
nuestras relaciones exteriores difícilmente po 
drían haberse empeorado tanto, á obrar de in 
lento con semejante propósito. 

La Europa se conmueve, y todo hace pre
sagiar dias de prueba, de estruendosa lucha 

¿Qué aconseja el patriotismo en estos mo
mentos? 

¿Puede el general O'Donnell devolver al pal 
su perdida confianza? 

¿Cuenta el actual presidente del Consejo de 
ministros con los elementos necesarios para reâ  
lizar las aspiraciones de la nación? 

¿Es dado al duque de Tetuan resolver n i n g i 
no de los gravísimos asuntos pendientes de po 
lítica exterior, después que en la gestión de los 
mismos ha amontonado tantos errores y des 
aciertos? 

No y mil veces no. 
Pues si está desprestigiado el ministerio 

O'Donnell; si le combaten todós los partidos 
fracciones más importantes, sin cuyo concurso 
no es posible variar de rumbo, inaugurar una 
nueva política, que dentro y fuera nos conquis 
telas generales simpalus y haga impotentes los 
esfuerzos revolucionarios, y concluya parasiem 
pre con los sueños de la reacción, ¿por qué el 
luque de Tetuan se obstina en esa resistencia, 
que cada dia compromete más al Trono y á las 
instituciones, y que expone á la sociedad á un 
cataclismo terrible? 

Si este caso llega, que se acerca á pasos agi
gantados; si sobrevienen complicaciones euro
peas, que sériamente pueden comprometernos, 
empujándonos hácia donde ni queramos ni de
bamos ir , ¿cuánta no será la responsabilidad 
del general O'Ddnnell, y solo por prolongar al
gunos meses su existencia? 

Nos encontramos en una situación tan espe
cial, que solo la Divina Providencia puede sacar 
con bien al pueblo español, á través de tan
tas contrariedades como se oponen á su feli
cidad. 

Dicho esto, vamos á replicar al órgano mi 
nisterial del Sr. Zabala, cuya bilis se halla exa
cerbada de un modo alarmante y que nos ha
ce temer por la salud del antes pacientisimo 
diario oficioso. 

Empecemos diciendo que El Constitucional 
no nos contesta á derechas á la pregunta que 
ayer le dirigimos acerca del año en que se ad
judicó á la casa de Pinto Pérez y compañía, de 
Lóndres, el suministro de las 23,000 toneladas 
de carbón, cuyo dato creemos indispensable, y 
del cual solo conocemos la parte en que nos dijo 
que aquella adjudicación se hizo en 24 de A b r i l . 
¿Fué e-te año ó el anterior? Creemos indispen
sable el conocimiento de esta noticia para que 
el exámen del asunto no parta de hipótesis, 
porque sí bien hoy nos da á entender E l Cons
titucional que la citada adjudicación se hizo el 
24 de A.bril ü'timo, no nos lo dice categórioa-
mimte, y del contexto de su arlieulo de ayer no 
podíamos deducirlo de modo alguno. 

Pero admitiendo que la subasta se verificara 
este dia, ¿no queda en pió la razón de que res 
pecto de este asunto se procedió como siempre 
con lamentable imprevisión, dando lugar á que 
el coiiíliclo sobreviniese, y á que lo angustioso 
del tiempo obligase á prescindir de las dobles y 
simultáneas subastas, y á que por lo tanto los 
intereses públicos saliesen perjudicados? 

Pero aun esta deducción que hacemos en 
prueba de que discutimos de buena fó, cae por 
su base, si nos atenemos á lo que ayer escribió 
E l Constitucional. 

Decía así: 

«Con el fin de que cesase por completo el aiste 
ma seguido anteriormente, de que el comandante 
general del apostadero de Filipinas encargase di
rectamente a Inglaterra el carbón que en el mismo 
se necesitaba, dispuso el señor ministro de Marina 
que mientras se verificaba la subasta para el acopio 
de un crecido número de toneladas, aquella junta eco
nómica rematase en pública licitación el combusti
ble preciso para que el servicio no sufriese demora 
alguna. 

A pesar de las reiteradas manifestaciones del 
comandante general del apostadero, que exponía 
al gobierno la ineficacia de toda subasta en Manila, 
porque, ó no daria resultado algnno por falta de 
licitadores, ó tendría que ser muy onerosa para el 
Tesoro, se publicó en la Gacela de aquella capital 
de 22 de Noviembre de 1861 el pliego de condicio
nes para el remato, que debía celebrarse el 2 de Abril 
siguiente, de 12 000 toneladas de carbón de Sidney 
y 6,000 de Cardiff. 

Conforme aquella autoridad había previsto y 
anunciado, no pudo adjudicarse el servicio, por
que no se presentó licitador alguno; y con el fin de 
llenar los trámites del real decreto de 27 de Febre
ro de 1852. no obstante la escasez de combustible 
en el apostadero, se mandó qoe el 2 de Agosto se 
celebrase una nueva subasta, cuyo anuncio es pre
cisamente el que insertaron EL REINO y E l Contem
poráneo.» 

Leídos atentamente los anteriores párrafos, y 

que oponer al adversario á quien como á nos-
tros no agitan nunca sentimientos mezquinos ni 
innobles. 

Cuando E l Constitucional nos proporcione 
esos documentos, continuaremos presentándole 
las observaciones que su lectura nos sugiera; y 
en todo caso, nos tendrá siempre prontos á se
guir esta discusión, si bien, como hoy, no nos 
hará entrar en el terreno fangoso en que él se 
revuelca. 

Pero queda demostrado como ayer, ó mejor 
que ayer lo estaba, que en el asunto del sumi
nistro de los carbones del apostadero de Filipi
nas se ha caminado á la aventura; que se ha 
prescindido por completo, Aasía el dia, de las do
bles y simultáneas subastas; que la irregulari
dad administrativa de que se trata se ha descu
bierto casualmente, pues la intención del go
bierno era, según tocios los antecedentes, que 
pasara desapercibida; y que los intereses pübli 
eos seguirán saliendo perjudicados. 

Con respecto al asunto de la subasta del sur
tido de tabacos que engloba E l Constitucional 
con el de los carbones, en otro lugar de este 
número hallará cumplida respuesta. 

Conste, por último, que si seguimos discu 
tiendo con E l Constitucional, es solo porque de 
esta discusión puede resultar un bien al país: 
pues por lo demás, el lenguaje inconveniente 
que hoy emplea le coloca fuera de la ley co
mún de la prensa, en la cual no caben más que 
la templanza, el comedimiento y el decoro, á que 
en esta como en todas las ocasiones procuramos 
ajustamos, siquiera seamos objeto de provoca
ciones parecidas á la de E l Constitucional de 
hoy, que solo á lástima y á risa nos mueven 

Los lectores observarían ayer el tono come
dido, cortés y prudente con que contestamos 
á E l Constitucional sobre el enojoso asunto de 
los carbones de Filipinas. 

Pues bien: el órgano ministerial de una pe
queña parte del ministerio, emplea hoy contra 
nosotros unas formas impropias de lo que exige 
el decoro de la pública discusión, y hace uso de 
unas palabras tan destempladas é inconvenien
tes, que oreemos nos rebajaríamos sí le siguiése
mos á eso terreno, que es para nosotros vedado 
por razones de educación y de hábitos. 

Cuando á tales arenas se apela, es prueba de 
que el que las esgrime no tiene á su disposición 
argumentos valederos y que produzcan el con-
venciiniento en el ánimo de aquellos á quienes 
se dirige; y por esto nosotros, aparte los mo
tivos que arriba hemos apuntado, miramos con 
el más profundo desden las palabras que nos de
dica hoy El Constitucional, y todas juntas y una 
á una se las devolvemos, aunque sin escribirlas, 

E l Constitucional contesta de la manera que 
le es peculiar y que él solo es capaz de hacerlo 
á nuestro artículo de ayer sobre el servicio de 
carbones de Filipinas. Sin perjuicio de que le 
replicamos sobre este único punto del debate en 
los términos que acostumbramos, peculiares 
también á nuestro propio decoro y al respeto 
que debemos guardar y guardamos siempre al 
público, lo haremos hoy separadamente á otro 
ageno á la cuestión actual, y ampllsimamente 
discutido ya en el Parlamento y por la prensa 
especialísimamente por nosotros, cuyo punto 
incidente trae al debatí E l Constitucional sin 
venir al caso, no sabemos si en la ilusión de 
que le duelen prendas á EL REINO Ó á SU 
principal inspirador, ó creyendo que con el 
impertinente y estéril recuerdo que evoca, lo' 
grará meter á barato, como vulgarmente se 
dice, ciertos actos ú omisiones censurables de la 
administración del general Zabala, infundiéndo' 
nos miedo de paso. ¡Qué gran chasco se va 
llevar E l Constitucionall ¿No nos conoce ya 
órgano oficioso del general Zabala, y tan pron 
to se ha olvidado de quién es el principal inspi 

\ rador de EL REINO á quien alude? Pues tiene 
más de un motivo para no desconocernos 
incurrir en olvidos tan ocasionados como el que 
voluntan amen le padece. 

dos del Estado. ¿Y es á esto á lo que el {tena 
ral Zabala y su desentonado órgano oficioso 11»" 
man mérito? ¡Qué perversión de ideasl 

No hay amigos más peligrosos que los ami 
os indiscretos. En este caso se halla hoy El 

Constitucional al sacar á plaza con la exquisita 
oportunidad que lo ha hecho las subastas da 
tabacos del Sr. Salaverrla y el ahorro de loa 
muchos millones de que habla, ahorro que re
presenta una gran economía que sigue eleván
dose todos los arios á una cantidad enorme en 
favor del Estado. ¿En dónde estuvo El Cons
titucional, que no oyó hablar del aumento de 
precio que pidió el mismo Sr. Salaverrla para 
pagar los famosos tabacos baratos? ¿En dón
de vive y anda, que no sabe que las soña, 
das ganancias se han convertido todas en agu¡ 
de cerrajas, según lo hemos demostrado ha-
ce tres semanas en un artículo que ningún pe-

iódico ministerial se atreve á contestar? ¿En 
dónde anda y vive, en fin. E l Comtitucional 
que ignora que estando pendiente aún la famol 
sa subasta de tabacos hecha por el Sr. Sala-
verría, pues que no concluye hasta dentro de 
un año, y no obstante el aumento de precio 
concedido por las Córles, está anunciada otra 
de la misma clase de labaoos, para el surtido 
de las mismas fábricas, y con plazos tan cortos 
para la licitación y para las entregas del taba
co, que'no es posible que haya quien se presen
te á ofrecerlo en el remate, como no sea el ac
tual contralista, única persona preparada al 
efecto, y que pedirá, por lo tanto, el precio que 
le acomode, aprovechándose del desórdea y la 
penuria con que se dirige y en que se halla tan 
importante ramo? 

Yea E l Constitucional los peligros que se 
corren por meterse á hablar con indiscreoion, 
de materias y cosas que no se entienden. 

Por lo que toca al modo de dirigir y llenar 
ciertos servicios públicos, y á la honradez, celo 
é inteligencia con que se deben llenar y dirigir 
y se dirigieron y llenaron siempre por el princi
pal Inspirador de FL REINO, sepa E l Constitu
cional que este inspirador no teme la compara
ción de ninguno de ios actos de toda su vida con 
los actos análogos de los Sres. Zabala y Sala
verrla, ó de cualquiera otro funcionario de la si
tuación, incluso el jefe de ella; y que respecto de 
los de que se trata, no se considera, aunque 
modesto, en el caso de necesitar ninguna clase 
de lección de dichos señores, ni mucho ménos 
de E l Constitucional. 

Dicho esto, que no dudamos será bien com 
sobre lodo las palabras subrayadas, se echa de j prendido y apreciado por El Constitucional 

véase cómo concluye el artículo que nos dedica 
y á lo cual hemos querido replicar separada^ 

v e r q u e ó f u é inútil la subasla del 2 de Abri l 
en Filipinas, ó que lo será la del 2 de Agosto 
siguiente, puesto que ya, suponiendo que la I mente 
adjudicación á la casa de Pinto Pérez se hizo el 
24 de Abril de este año, puede haber noticias 
en Filipinas del resultado de esta subasta, y 
hallarse muy próximos al archipiélago ios bu
ques conduciendocarbon á cuenta de las 25 000 
toneladas contratadas á 13 pesos 80 cénti
mos una. 

No es posible discutir con los diarios minis
teriales cuando, como lo está efectuando E l 
Constitucional, no se dan explicaciones claras y 
concretas de los puntos sobre los cuales ha de 
girar el debate. 

Aqui lo conducente para patentizar bien to
dos los antecedentes de este cada vez más em
brollado asunto, seria la publicación íntegra y 
literal de los pliegos de condiciones que sirvie
ron y van á servir para las subastas en Fi l ipi 
nas del 2 de Abril último y del 2 de Agosto 
venidero, asi como de los mismos pliegos en cu
ya virtud se adjudicó el suministro de las 23,000 
toneladas á la casa Pinto Pérez, completando 
estos datos con el esencial del acta de este re
mate. 

No recordamos haber visto estos dos últimos 
en la Gaceta de Madrid; pero háyanse publica
do ó no, creemos que el giro que lleva el asun
to, para salir de dudas, exigía se diera de to
dos ellos conocimiento al país. 

Con semejinles antecedentes á la vista no 
tendríamos necesidad de divagar en el campo de 
las conjeturas, y el debate marcharla por un so
segado cauce, sin tener que apelar á suposicio
nes, que no á pocas se presta la truncada rela
ción que ayer y hoy nos ofrece el diario minis
terial. 

Pero hay más. Siguiendo en la suposición de 
que la subasta de las 23,000 toneladas de car
bón se verificó el 24 de Abril último, y sabiendo 
quenada una solo cuesta, puesta en Filipinas, 
13 pesos 80 cénts., ¿qué partido adoptará el 
Sr. Zibala si la subasta del 2 de Agosto inme
diato ante la junta de aquel apostadero se cierra 
á los 17 pesos prefijados en el anuncio de las 
6,000 toneladas de carbón de Cardiff? 

Este perjuicio evidente que S H f r i r á el Estado, 
y que importará más de 18,000 pesos, ¿no se 
deberá á la imprevisión del Sr. Zabala, que 
aguardó á última hora para sacar á pública l i 
citación un servicio tan importante, y en el 
cual no es admisible demora alguna? 

Y habiendo tiempo, como le hubo, para avi
sar á Filipinas el importe del tipo de la licita
ción de las 23,000 toneladas, ¿ p o r qué no se 
dió órden para suspender la del 2 de Agosto 
próximo, conocidamente perjudicial al Tesoro 
en 3 pesos 20eériis. la tonelada? 

Facilite E l Constitucional los datos que hoy 
le pedimos, y déjese de emplear ese lenguaje 
chavacano y poco decente que tan mal sienta 
cuando se discute de buena fé y hay razones 

? «Lo que cada dia nos parece más osenro é in 
i comprensible, es que EL REINO acostumbre á ensa 
i ñarse furiosamente contra las subastas en que re 
: sultán cuantiosas economías para el erario, y 
| empeñe con pasmosa insistencia en defender lo 
i contrario de lo que cree todo el mundo, 
j L o que observamos en EL REINO desde que son 
> públicas y notorias las ventajas que ha proporcio 

nado el general Zabala en los suministros de Mi 
i riña, nos recuerda la polémica sostenida por E 
i REINO y por el principal inspirador de este perió 
I dico cuando el Sr. Salaverrla dispuso la subasta 
• del surtido de tabacos y consiguió el ahorro de 
; muchos millones de reales. 
5 L a economía se e levó y sigue e levándose todos 
? los años á una cantidad enorme; pero EL REINO 
i su amigo no por eso desistieron do querer pro 
! bar que era una calamidad aquel inmenso benefi 
j cío hecho á la nación por el ministro de Hacien 

da. Calamidad seria, pero no para la nación, sino 
para los que embolsaban los cuantiosos millonea 
que ahora se economizan.» 

EL REINO no tiene por costumbre incurrir en 
absurdos, como incurriria si se ensañase, si si 
quiera censurase con su habitual templanza 
decore os razonamientos, subastas en que resu 
tan no ya cuantiosas economías, pero economías 
de cualquiera entidad en los servicios públicos 
lo que hace es discutir de buena fé siempre 
sobre materias que, por lo visto, conoce mucho 
mejor que E l Constitucional, y presentar 
cosas en sus verdaderos puntos de vista legales 
administrativos y económicos, sin consentir i 
voluoraciones ni perder su serenidad por nin 
g m linaje de gritos ni de indicaciones aviesas 
que son la salida obligada de los que no tien 
razón y llevan la peor parte en los debates qu 
suscitan ó aceptan por compromisos, sin saber 
lo que aceptan: lo que hace es razonar, presen 
lar cálculos con números inflexibles, y deducir 
las consecuencias, inflexibles también, de sus 
cálculos y razonamientos. 

El general Zabala se está apropiando un mé 
rito que no ha tenido en las economías sobre 
servicio de carbones: el mérito en las econo 
mías, cualquiera que sea el valor que leng 
corresponde á EL REINO, no a! Sr. Zabala ni 
E l Constitucional. ¿Qué hacia el señor ministro 
de Marina hasta que, según su propia confesión 
en las Córtes, le avisó EL REINO de lo que pa
saba en el servicio de carbones? Nada, absoiu 
lamente nada. Esto es oficial. ¿Y qué hizo de 
pues que recibió el aviso de EL REINO? Poca co 
sa: lo que no podía ménos de hacer sin incurrir 
en una responsabilidad más grave que la en que, 
por omisión suya y de su secretaría, vino in 
corriendo por espacio de año y medio: cumpl 
uno de los deberes más ordinarios y conocidos 
no ya de un ministro de la Corona, sino del úl 
timo de los funoionarios que administran fon-

La fuerza de las circunstancias parece que 
va ya doblegando el ánimo del emperador Na
poleón relativamente á la cuestión mejicana. 
La Patrie, contestando al Siecle en una polé
mica entablada con tal motivo, proclama que 
la Francia permanece indiferente á los proyec
tos de candidatura monárquica al trono de Mé
jico, aunque continúa aprobando el pensamien
to de la intervención y el deseo de salvar al 
país de la anarquía que le devora hace tantos 
años. El mismo periódico, en su número del W 
del corriente, vuelve á tratar tal asunto, según 
nos lo avisa un despacho telegráfico qoe inser
tamos en otro lugar. En él dice que la Fran
cia no admitirá ninguna negociación con el 
presidente Juárez, porque este jefe ha faltado en 
todas ocasiones á su palabra y á los compromi
sos más formales. Añade que cuando el ejérci
to francés sea dueño de Méjico, la nación me
jicana será consultada y sus deseos serán es
crupulosamente respetados. 

En una carta recibida por uno de nuestros 
colegas se habla en igual sentido, manifestán
dose que el emperador Napoleón parece ar
repentido de su conducta con respecto á Méjico 
y de los errores á que ha sido inducido, hallán
dose ahora firmemente resuelto á no pretender 
influir en los destinos de aquel país.—Es tan 
enérgica, dice la mencionada carta, la voluntad 
del emperador de abandonar inmediatamente á 
Méjico, sin aspirar á decidir su suerte, que pue
de muy bien su ;eder que el general Juárez re
tire al momento todas sus tropas, para que el 
ejército francés llegue pronto y sin obstáculo á 
Méjico. La bandera de Francia ondeará ocho 
dias en la capital mejicana, triunfante y respe
tada, y los soldados se embarcarán inmediata
mente para volver á Europa. 

Aparte de algunas discordancias, las anterio
res palabras convienen, como se ve, con las de 
la Patrie, en reconocer la probabilidad de qu9 
Napoleón haya renunciad» á los ambiciosos pr"" 
yectos que abrigaba con respecto á la repúblie* 
mejicana. Semejanta mudanza tiene, en ehoio, 
apariencias de verosimilitud, y seria altamente 
política y conveniente. 

Sin embargo, otras noticias procedentes del 
vecino imperio, aseguran que el ejército confia
do al general Forey tendrá tales proporciones, 
que se cree que lejos de haberse abandonado lo3 
planes de Francia sobre Méjico, se insiste en 
ellos, enlazándolos con los de mediación en lo3 
Estados-Unidos. 

Viniendo á los asuntos de Europa, diremos 
que en Italia continúan apareciendo síntoma^ 
de la incesante agitación que el país experimen
ta á consecuencia del perpétuo aunque sorâ  
choque de los elementos avanzado y conser'a 
dor que le constituyen. Según el ConstitutionMh 
el partido de acción está allí ahora en muy a ' 
tivo movimiento. El gobierno, en cambio, tan^ 
poco se duerme, como maniflesta el ^ " f , _ 
anunciar de él que ha rogado al Consejo fenf 
ral que ejerza sobre la frontera helvética la 
gilanoia más exacta y rigorosa. 

Varias son las nuevas de Turquía. Un te 
grama de Marsella, refiriéndose á datos de Con 
tanlinopla, dice que se han aumentado los 1 
puestos para atender con su producto á los g 
tos que ocasiona la remisión de fuerzas y mu 
clones al Montenegro. |aD 

Las últimas noticias de Ragusa anunw 
nuevos triunfos obtenidos por los monteneg^ 
nos, los cuales atacaban de cerca la plaZ* 
Niksik, habiendo practicado brecha en su3 flB 
ros, al paso que Dervisob-bajá oonlittuai,a 
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nosiclon de Bileol, en cuyo punto espera á 
£ voluntarios, á quienes ha dirigido un apre
ciante llamamiento. 

Otra carta de Constantinopla hace algunas 
«flexiones sobre el estado de Turquía, y dice: 

Se vuelve la vista hácia las provincias turco-
"lavas y hay en ellas alguna cosa que se mueve 
vaue'inevitablemente estallará pronto; las pro
vincias limítrofes de Grecia, aunque tranquilas 

apariencia, no se quedan atrás, y siguen 
loa interés el movimiento de la üerzegüwina y 
«1 Montenegro. 

«Todas las provincias cristianas, griegas y 
«lavas se tienden la mano; los habitantes saben 
dónde encontrar los jefes cuando llegue la hora 
de destruir el poder otomano.» 

Respecto á Prusia, dioe el Nord de Bruselas 
refiriéndose á correspondencias del país, que 
desembarazada la córte de Berlín del negocio 
del Hesse Electoral, va á ocuparse con nuevo 
vi^or de la cuestión danesa. Asegúrase, conti-
nóa, que los gaí,inete3 de Bdr,in X Viena van 
da concierto á gestionar otra vez cerca de D i 
namarca, enviando por fin su respuesta co
lectiva, tanto tiempo esperada, á las últimas 
declaráo'ones del gabinete de Copenhague. 

Nada notable que no sepan ya nuestros lec
tores ocurre en los restantes países. 

El gobierno empieza, como se suele decir, á 
curarle en salud por medio de sus órganos ofi
ciosos preparándose para la eventualidad de 
eme salga cierta la resolución que muchas car
tas de la Habana que hemos visto atribuyen al 
general Serrano, devenirse inmediatamente á ' 
la península, dejando confiado al segundo cabo, 
general Gasset, el importantísimo mando de 
nuestra Antilla. 

La Correspondencia y La Epoca suminis
tran pruebas suficientes para justificar nuestro 
juicio. ¿Qué se quiere dar á entender, si no, al 
venirse ahora aquellos periódicos diciendo que 
cuando el general Serrano envió su dimisión, 
hace seis meses, se le autorizó para que regre
sase á la península si el estado de su salud lo 
exigía? ¿Es que la salud del apreciable señor 
duque de la Tórrese resintió más que lo estaba, 
de improviso, naturalmente, y sin que para esta 
agravación hayan Influido otras causas que la 
de los calores estacionales del clima duro é i n 
salubre de la Habana? ¿Y á qué gentes piensan 
fascinar nuestros Cándidos colegas con tan po
bre salida? ¿No comprenden que en las circuns
tancias actuales nadie les ha de dar crédito, por 
más que ellos particularmente lo merezcan, co
mo nos le merecen á nosotros, y aun cuando no 
haya nada más natural que la súbita agrava-
clon de una dolencia? 

Sin poner en duda que la salud del general 
Serrano se halla resentida hace tiempo, cree
mos, y con nosotros lo creen igualmente todas 
las personas que en Madrid concurren á los 
círculos políticos ó leen correspondencias de la 
Habana, que la verdadera y única causa de la 
resolución que aquel señor pensaba adoptar á 
\a salida del último correo, es la aprobación 
dada por el gobierno á la conducta del general 
Prim sobre el rompimiento de Orizaba y el 
reembarque de nuestras tropas, no obstante la 
aprobación anterior que también dió el mismo 
gobierno á la negativa del primero sobre el en
vío de buques á Yeracruz que desde Orizaba 
le exigió el segundo para dicho reembarque; 
en cuyos actos contradictorios de ios señores 
general O'Donnell y Calderón Collantes, no ha 
podido ménos de descubrir el pundonoroso ge- i 
neral Serrano que se le hizo un manado desai- | 
re que no quiere sufrir sin protestar. Dígase i 
esto, que es la verdad, y no se vengan curando i 
en salud con cataplasmas, de lodo punto inefi- ' 
caces para el gravísimo mal de que adolecen, ¡ 
los que por torpeza ó por debilidad han dado i 
lugar al cúmulo de conílictos q :e á si propios i 
se han suscitado, y cuya inmensa pesadumbre 
los agobia y mata. 

Ya que nos ocupamos de nuevo en el asunto 
de la venida á España del general Serrano, i n 
sistimos de nuevo también en decir que, se
gún nuestros informes, el mismo gobierno es el 
primero en creer en ella; tanto, que volvemos 
á confirmar la noticia que dimos dos días há, de 
que en el consejo de ministros que se celebró 
antes que el Sr. Posada Herrera partiese para 
los baños de Cestona, se acordó proponer á 
S. M. el nombramiento del Sr. Dulce para ca
pitán general de la isla de Cuba, y al general 
Turón para reemplazar al Sr. Dulce en la ca
pitanía general de Cataluña. 

El que nos ha dado las precedentes noticias, 
nos ha dicho también que no estaban aún apro
bados por S. M. los dos nombramientos; que 
este requisito se esperaba ver realizado anoche 
por el gobierno, á cuyo efecto fué á palacio á 
las once el señor duque de Tetuan, y que, aun 
dado caso de que el general O'Donnell obtuvie-
a6 la aprobación, no se publicarían ios reales 
decretos hasta saber de un modo definitivo si el 
general Serrano se ha resuelto al fin á dejar el 
mando de la Antilla y venirse á España. 

Anoche circuló el rumor de que el señor ge
neral D. Jusé de la Concha, marqués de la Ha
bana, había hecho ó se proponía hacer dimisión 
de la dirección general de artillería que tiene á 
su cargo. Se atribulan como.principalesmotivos 
de la dimisión, el de no estar conforme el ge
neral Concha con el gobierno en la cuestión de 
Méjico, ni con que por este se toleren ciertas 
manifestaciones peligrosas fraguadas en Cata
luña con el objeto de ensalzar al general Prim 
á su arribo a la pL-ninsula. Damos esta noticia 
'al cual ha llegado á nuestros oidos, pero sin 
salir garantes de ella. 

de una intervención de Francia ó Inglaterra, 
han debido modificarse las disposiciones tomadas 
para constituir un ejército al mando del general 
Forey, con oojeto de darle proporciones bastan
tes para atender á las dos cuestiones pendientes 
en América. 

El ejército constará, pues, da 30,000 hom
bres, de los cuales desembarcarán 20,000 en 
Méjico en todo el verano, y quedarán 10,000 
en la Martinica. Para fines de mes se habrá dado 
todo él á la vela, y el almirante La Graviere y 
el general Forey emprenderán su marcha á Ye
racruz y Tampico. 

Algunos individuos del ministerio francés 
pensaron limitar la expedición á Méjico y con
denar á la desgracia á Saligny y Almonte; el 
general Lorencez escribió muy irritado contra 
ambos. En estas circunstancias llegaron á Pa
rís el Dr. Miranda y el vizconde Lapiere, con 
un largo Memorándum de Saligoy y Almonte, 
el cual, con las reflexiones que hizo de viva voz 
el vizconde Lapiere, cambió por completo las 
disposiciones de los ministros. Se cree que Lo
rencez está en completa desgracia, tanto por no 
haberse sabido cap ar la voluntad de los con
servadores mejicanos, como por el descalabro 
sufrido. Saligny queda en Méjico, y el conde 
La Graviere con Forey formarán un consejo con 
ámplios poderes para todas las eventualidades. 

El vizconde Lapiere (legítimista convertido) 
acusa al general Prim de haber soñado un ins
tante con el papel de Barnadotte en Méjico, y 
de haberse enagenado con su conducta el apoyo 
de los elementos conservadores y monárquicos. 
Dícese que trae exposiciones de muchos mejica
nos, así como de españoles y franceses residen
tes en Méjico, los cuales piden protección al 
emperador contra la horrible dictadura de 
Juárez. 

Las noticias de Yeracruz refieren que la fie
bre amarilla hacia grandes estragos; que las 
tropas acampadas en Orizaba estaban perfecta
mente, y que la opinión pública era favorable á 
la intervención. 

Se asegura que el general Serrano había he
cho una información, por la cual se demuestra 
ser falso que soldados españoles hubieran pelea
do en Puebla en las filas mejicanas contra las 
tropas francesas. 

va,de que la anciana madre del Sr. Salamanca S 
se encuentra fuera de peligro. 

Continúan aumentando las imposiciones en 
la Caja de depósitos, según resulta del estado 
de las operaciones verificadas por aquel estable
cimiento en la tercera semana de Junio, que 
publica la Gaceta. 

La Caja tenia existentes en fin de la segunda 
semana, 1,212 millones; recibió durante la 
tercera, 47 millones; y devolvió 38 millones, 
quedando una existencia de 1,221 millones. 

El Tesoro debia á la Caja en fin de la segun
da semana, 1,180 millones; recibió déla mis
ma 22 millones, y la devolvió 6 millones, re
sultando un saldo á favor de la Caja en fin de 
la tercera semana, de 1,196 millones: 16 millo
nes más que en la anterior. 

El Sr. Salaverría va á conseguir que todos 
los capitales del país se empleen en el servicio 
del Tesoro. Da nada sirve que demostremos to
dos los inconvenientes que trae consigo seme
jante sistema, que de continuar por algún 
tiempo más , puede conducirnos á la banca-
rota. Es inútil que hagamos ver que esa acu
mulación de capitales cuesta á los contribuyen
tes 56 millones de reales. El Sr. Salaverría se 
ha propuesto ser el ministro de Hacienda que 
ménos haga en más tiempo y con mayores ele
mentos, y el más caro de todos los ministros 
habidos y por haber. 

E l Constitucional, periódico de los resella
dos, dice hoy lo que sigue: 

i.Es completamente falsa la noticia que ha pu
blicado cierto periódico de haber celebrado ana 
reunión varios diputados de la mayoría.» 

El periódico á que alude el órgano del rese-
llamiento anunció la reunión de varios resella
dos, que no parece sino que están atacados de 
hidrofobia desde que el Sr. Mon hizo su renun
cia, porque creen en su impotencia que ha lle
gado el momento de predominar en las esteras 
del poder. 

Yéase lo que en confirmación de la existen
cia de esos conciliábulos dicen hoy algunos de 
nuestros colegas. 

La Iberia: 
ahoa resellados andan de reaniones y de conci

liábulos, lo cual prueba que traen grandes planes 
entre manos. L a dimisión del Sr . Mon les ha sa
cado de sus casillas, como vulgarmente se dice, y 
creen que ha llegado la hora suprema para ellos 
de comer á dos carrilloa, y de romper el forzado 
ayuno, ó la dicta, más propiamente hablando, á 
que los habia sujetado la influencia moderada que 
aquel señor habia llevado consigo á la situación.» 

Las Novedades: 
«Uno de nuestros colegas ha dicho que los re 

sellados hablan celebrado una reunión. Parece 
que se preparan para ana modificación ministerial, 
exigiendo ana cartera más y contentándose, cuan 
do ménos , con la de Gracia y Justicia.» 

Ayer se verificó la vista de la denuncia que 
tenia pendiente El Contemporáneo, siendo con 
denado á pagar la multa de 10,000 rs. 

Sentimos mucho este nuevo contratiempo de 
nuestro estimado compañero. 

La Epoca de ayer publica una carta de Pa
rte en la que hallamos noticias del mavor in 
terés. 

Parece que las últimas cartas de Nueva-York 
P'ntan á los federales en una situación muy 
apurada, y haoiendo esto posible la necesidad 

E l Contemporáneo dice hoy que se ha lia 
mado por telégrafo al general Dulce, para que 
se disponga á marchar á Cuba en cuanto el 
gobierno lo tenga por conveniente. 

Nuestro estimado coiega La Iberia anuncia 
hoy, y en ello recibimos un pesar, que tiene SO' 
bresí otra nueva causa de real órden. 

I E l Contemporáneo nos da hoy la grata nue-

Las Novedades publicó ayer una carta de la < 
Habana que insertamos, dejando la respoosabi-
lidad de ciertas apreciaciones en la misma ¡ 
contenidas á nuestro colega. 

Dice así: 
«ff l iana 14 de Junio .—El desenlace de la caes-

tiop de Méjico ha dejado en esta ciudad una im
presión muy desagradable, porque se han dividi
do las opiniones, y unos aprueban la conducta del 
general Prim, y otros la del general Serrano. L o s 
partidarios de este últ imo son los más numerosos, 
y no es de extrañar esto, atendida la posición ofi
cial que ocupan. Pero no concibo que esto suce
da, cuando después do la negativa del general 
Serrano á enviar baques á Yeracruz, reconoció 
este por último que el general Prim habia hecho 
perfectamente en retirarse, y ana parece qoe asi 
lo manifestó á ese supremo gob ierno. 

Estas divisiones han producido ya sus disgustos. 
A un escrito publicado por el Sr . Arboleya (1), 
titulado España en Méjico, en el cual se condena 
la conducta del general Pr im, ha querido con
testar su ayudaate el coronel Escalante, pero se 
me asegura que la censura lo ha prohibido. Se 
dice también que el general Gasset ba pedido á 
dicho coronel qoe retire el artículo, pero estese ba 
negada, y de sus resultas está preso en el castillo 
del Morro. 

Esto sirve únicamente para agriar más los áni 
mos, porque es muy posible que el general Pr im 
vea en esto un acto de hostilidad contra é l , y t ra 
tará de defender á su ayudante. 

¡Qué rastro va á dej ir en nuestro país la dicho
sa cuestiou de Méjico! ¡Qué antagonismos! ¡Qué 
antipatías! 

Pero siento decirlo: si ha habido alguna exage
ración por parte del general Prim en favor de los 
mejicanos, la ha habido también por parte de estas 
autoridades en favor de los franceses, hasta el ex
tremo, según me han asegurado, de circular aquí 
libremente todos los diarios de la península que se 
ocupan de la cuestión en cierto sentida, na contan
do con la misma benevolencia otros artículos con
trarios. Me enteraré y detallaré los diarios á quie
nes les ha alcanzado este golpe, á ver si le ha to
cado también á Las Novedades, y procoraró rectifi
car el correo siguiente, si hubiere alguna inexacti
tud en lo que digo. 

L a gente oficial espera aquí con mucha ansiedad 
al plenipotenciario Mazo, y ha estada además muy 
conmovida por el descalabro que sufrieron en Mé
jico los franceses. L a pérdida de estos, no lo da-
de V . , pasa de 1,000 hombres, entre ellos 33 ofi
ciales; pero lo mas singular de todo es que se dis
puso que estuviese preparado el ejército expedi
cionario español para volver á Méjico á la prime
ra órden. Se asegura que el general Serrano esta
ba decidido á ello, y que el general Rubalcaba le 
disuadió. 

Otros dicen que lo que hizo Serrano fué mandar 
solamente que estuviesen dispuestos, porque es
peraba que ese gobierno le diera la órden. No s a 
bemos qué sucederá: por de pronto todo el mundo 
está preparado para embarcarse. 

¿No basta ya lo que hemos gastado inútilmente? 
Tenga V . entendido que no bajarán los gastos de 
la expedición de 80 millones de reales (30 nos han 
dicho los diarios ministeriales), sin contar el dete
rioro de los buques, que sumará algunos más. 

Debe tenerse también en cuenta otra pérdida: un 
gran número de soldados que se han quedado por 
al lá ansiosos de probar fortuna, y estimulados al 
ver el papel militar que suelen hacer en aquella 
república algunas quena saben mandar una mitad 
de soldadas. Ha sido inútil toda la vigilancia del 
general Prim y de los demás jefes para impedirlo, 
sin que por ello pueda hacérseles cargo alguno. 

Hay que tener presente que los que se han que-
dado no han creído hacer una cosa deshonrosa, ) 
por más qne hayan faltado gravemente. Como se i 
les predicaba tanto para que guardasen las maya- | 
res consideraciones á los mejicanos, como el giro \ 
dado á las negociaciones les hacia creer que no j 
eran enemigos, no han tenido inconveniente en | 
quedarse, y algunos, según se dice, han obtenido 1 
grandes ventajas. 

L o mismo les sucederá á los franceses cuando 
toquen á retirada. Considerarán aquello como un 
gran campo de aventuras, y les estimulará el 
ver á algunos paisanas convertidos en generales 
en muy pocos meses. 

Además de esta pérdida hay que contar las ba
jas de 300 muertos. Los militares calculan las ba
jas por todos conceptos en 1,000, ó lo que es lo 
mismo, un l i por 100 de la fuerza expedicionaria. 

Voy á hablar á V . de una cuestión en la que 
creo que cabe una reforma importante, y sobre 
la cual deben Vds. llamar la atención del go
bierno. 

Cuando se coge una expedición de negros, que
dan estos decomisados con el nombre de emanci
pados, y se hace de ellos un reparto entre todas 
aquellas personas que los necesitan, quedando á 
su servicio por ocho años. Algunos propietarios ó 
dueños de fincas los bautizan con el mismo nom
bre de otros negros muy achacosos, y cusndo es
tos mueren dan parte da que murieran los eman
cipados, y estos se convierten desde entonces en 
esclavos. 

No creo que todos los propietarios hagan esto, 
pero basta que pueda haber alguno para que se 
ponga remedio á este abuso. 

Muchas cosas de estas se corregirían si aquí se 
permitiese llamar siquiera la atención de las auto
ridades; pero la prensa solo sirve aqní para elo
giarlas: verdad es que aunque qnieraa no puedea 
hacer otra cosa. 

He de dar á V. algunos pormenores, si es que se 
propone ese periódico abogar por los intereses de 
esta isla, y puede V. prestar nn gran servicio l l a 
mando la atención del gobierno sobre ciertos r a 
mos de la administración que exigen una reforma 
pronta.» 

(I) E l Sr. Arboleya es oficial de la secretaría 
del gobierno superior civil de la isla de Cuba, se-
fiun creemos. 

{Nota de E l REIMO.) 

l a Epoca, á propósito de la disolución del 
cuerpo expedicionario, y después de hacerse 
cargo del contenido de la carta anterior, dice 
lo que sigue: 

«Nosotros tenemos motivos para creer que estas 
noticias son infundadas, y que lo que ha podido 
prestarles verosimilitud es que, no conociéndose 
en la Habana hasta el 14 de Junio la resolución 
del gobierno respecto al reembarque mandado 
rea'izar por el general Pr im, el capitán general 
de la isla de Cuba debió mantener la misma orga
nización del cuerpo expedicionario, por si la vo
luntad del gobierno de S. M . la Reina era coope
rar á los fines marcados por el tratado de Londres 
á la expedición en Méjico. E l duque de la Torre no 
podía saber desde la Habana cuál podía ser la ac
titud de la Inglaterra y de la España en esta cues
tión, ni aun conjeturarla conducta que seguiría la 
Francia.» 

El último convenio hecho entro España y 
Francia para la delimitación de la frontera pi 
renaica, es solo la segunda parte de los traba
jos emprendido'? por ambos gobiernos. En el 
convenio de 1856 se fijó la linea fronteriza de 
los Bajos Pirineos; el convenio de 1862 so refie
re a los departamentos de los Altos Pirineos, 
Alto Garona y Arieg«, hasta el valle de Andor
ra (territorio independiente.) Un tercer conve
nid fijará la frontera por el departamento de los 
Pirineos Orientales y la provincia de Gerona, 
Créese que estos últimos estudios estarán ter
minados lo más tarde dentro de un año. 

E n una correspondencia de Madrid que con fe
cha 7 de Julio inserta L a Palma de Cádiz del 10, 
encontramos los siguientes pormenores acerca de 
la dimisión del intendente del real patrimonio, 
Sr. Ibarra, y su reemplazo por el Sr . Goicoer-
rotea: 

«La inagotable munificencia, la santa inclinación 
á la caridad de S. M . la Reina, tiene exhausto el 
tesoio de palacio, y á esto han contribuido tam
bién los muchos gastos extraordinarios que se han 
originado últimamente en la casa real. E l señar 
Ibarra, en vez de bascar las economías por otra 
parte, tuvo la ocurrencia de buscarlas donde las 
buscan muchos cuyos gastos sobrepujan á las 
rentas: en la venta de los bienes del patrimonio, 
dorando la pildora con el lindo y constitucional 
nombre de desamortización. 

A S. M. la Reina le causaba profunda pena el 
deshacerse del patrimonio de sus padres, porque 
tiene todo el amor que las almas delicadas y bue
nas tienen á cuanto procede de la familia y lleva 
el carácter de la tradición y el recuerdo, y se n e g ó 
á aceptar la proposición del Sr. Ibarra, Este anun
ció al Ray que iba á presentar su dimisión, y el 
Rey le aconsejó que no diera semejante paso, por
que si bien la cuestión era algo difícil de resolver, 
se buscaría medio de resolverla concilla loramen
te. E l Rey pidió á la intendencia nota de las obli
gaciones con carácter algo apremiante que pesa
ban sobre la misma, y resultó que estas obliga
ciones ascendían á ocho millones de reales. 

Teniendo el señor duque de Sesto la honra de 
sentarse á la mesa con SS. MM.. la R ina le pre
guntó cómo la casa de Alcances, que tan alcan
zada estaba en otro tiempo, habia lograda repo
nerse y llegar á la desahogada situación en que 
hoy se encuentra. «Señara, le contestó el duque; 
en mi opinión, se dabe a la intolÍ!{encia del admi
nistrador general, D Francisco G jicoerrotea.» 

Esta indicación bastó para que la Reina al dia 
siguiente mandase á llamar al Sr. Goicocrrotea, 
de quien ya tenia otros buenos informes, y habién 
dolé manifestado la situación de su tesorería y 
preguntado si seria fácil salir de los actuales apu
ros sin sacrificio de bienes algunos, el Sr . Goicocr
rotea contestó afirmativamente. 

L a elección del Sr Goicoarrotea para la inten
dencia de la real casa y patrimonio, quedó inme
diatamente decidida L a política para nada ha in
fluido en ella, como se quiere suponer sin más fun
damento que el de pertenecer el Sr. Goicoerrotea 
á la fracción monista. Mucho vale el nuevo inten
dente, ó mejor dicho, el nuevo administrador ge
neral, nombre que se le ba dado sin conocer sus 
atribuciones; mucho vale como administrador pro
bo é inteligente; pero no se necesita ser un Necksr 
para vencer las dificultades económicas que tanto 
ahogaban á su antecesor.» 

E l Times publica la siguiente correspondencia: 
«Hará quince días que el telégrafo nos anunció 

que el teniente Obrucheff, oficial de la Guardia, 
habla sido desterrado a la Siberia por haber hecho 
circular proclamas revolucionarias. Nada de par
ticular tiene esa condena; pero lo raro del caso es 
que este delito haya sido cometido por un hambre 
de su clase. E l hecho es tanto más signiíieativo, 
cuanto que es precito no olvidar qne varios oficia
les rusos han sido presos en Varsuvia acusados de 
hallarle metidos en una conspiración. . . . . . . . 

Han sido tantos los escritos revolucionarios 
puestas en circulación en San Petersburgo hace 
nueve meses, que este síntoma merece llamar a l 
tamente la ateucion del gobierno, aunque sea di
fícil prever cómo se lograra poner término a es
te estado de cosas, empleando los medios ordi
narios de represión. L a avidez con que todas las 
clases de la saciedad rusa leen los escritos hosti
les al gobierna, denota la existencia de un pro
fundo descontento, aunque en parte pueda expli
carse por el rigor de la censura, que no tolera 
discusión alguna sobre las cuestiones de reformas 
juzgadas indispensables por todos ios hombres 
instruidos de Runia. 

Se puede creer que los escritos enteramente sub
versivos no se acogerían con tanta avidez si el 
gobierno manifeatase mas tolerancia con los re
formadores moderados... Sea como quiera, los es
critos que han circulado desde el inv ernó no se 
limitan a pedir el establecimiento de iustitaciones 
representativas Es increíble la popularidad que 
ha alcanzado M. Mikbailoff, enviado a la Siberia 
por un delito semejinte al que se le imputa al 
teniente Obruchelf; esta popularidad no la habría 
alcanzado en ningún otro país. 

M. Mikhailoff en su Proclama á la juventud r u 
sa se queja de que el emperador no haya eman
cipado a los paisanos durante el Carnaval, lo 
cual, según él, les ha privado de su mayor placer; 
dice también que los grandes duques tienen dema
siados caballos, cuando otros que valen tanto solo 
tienen dos. 

Dispues, dejándose de bufonadas y empren
diendo un tono feroz, dice a sus lectores que es 
necesario, sin vacilar, asesinar 100,000 propieta
rias para repartir las tierras entre el pueblo, ya 
que el emperador Nicolás hizo matar otros tantos 
hombres en las guerras de Polonia y de Hangría . 

Se ha abierto una suscricion para vi. Mikhailolf, 
y se le ha remitido una considerable suma a S i 
beria. 

Sin contar el periódico revolucionario la Cloche, 
que se publica en Londres y que sin dude, se envía 
a San Paterhurgo, a Moscou, a Kie,w y a Varsovia, 
aparecen en Rusia unu media d cena de jiubticocin-
nes revolucionarías Ademas d 1 diaiio secreto l la
mado la Gran Rusia, de la Proclama de Mikhailoff 
y de la hoja del teniente Obrucheff, se asegura 

que se han descubierto falsos nka^es anunciando al 
pueblo que el emperador les da la tierra en pro
piedad y sin condiciones. No es dudaso decir que 
esto se acoge como auténtica. Ea fia, sea esto lo 
que quiera, lo cierto es que Rusia esta inundada 
de publicaciones revolucionarlas. 

A juzgar por las inculpaciones de que son victi
mas las personas detenidas, tres son las cuestio
nes que agitan a la Rusia á la vez: la cuestión 
polone a, la cuestión de la emancipación final de 
los siervos, asi como la atribución de las tierras, y 
la cuestión de la reforma del gobierno en sentido 
constitucional. Los aldeanos tienen, a no dudarlo, 
una vaga veneración por el emperador; pero no 
tienen con él sino relaciones puramente mito lógi 
cas, mientras que conocen perfectamente a los fuu-
cionarios que les roban, sin perdonar á los pro
pietarios. 

E l gobierno teme que el interés común no una á 
la vez a loa nobles y aldeanos, y á los oficíales y 
soldados Ports to es por lo que no quiere nobles 
que propongan trasformar los siervos emancipa
dos en colonos libre , ni oficiales que recauden 
suscriciones para abrir escuelas dominicales para 
sus soldados. E l club de jugadores del ajedrez, 
que acababa de ser fundado, y que era realmente 
una asociación literaria, ha sido cerrado Entre sus 
miembros contaba los principales profesores, a u 
tores, periodistas y escritores de la capital; por 
esto, sin duda alguna, ha sido disuelto » 

E l Times acompaña la publicación de esta cor
respondencia con las siguientes refl'Xiones: 

«Naturalmente, nosotras no podemos dar la so
lución de un mi <terio que ofusca al mejor observa
dor. Tero recomendamos a nuestros lectores vi^i-
len la marcha de estos sucesos, pues s in proba
blemente los precursores de uno de los más gran
des cambios que nación alguna ha experimenta
do. Los rusos, con su facilidad y amor á la imita
ción, han sido fuertemente impresionados por las 
conquistas liberales de estos últimos años. L a lec
ción de la guerra de Crimea no ha sido infructuo
sa, cuando el poder de Nicolás , elevado á tanta 
costa y por tantos sufrimientos, ha sido destruido 
en un año, y el pueblo ruso ha empezado a recibir 
las lecciones del Occidente. Los acontecimientos 
más importantes que han tenido lugar después , 
han sido la emancipación de la Italia y la humilla
ción del ejército austríaco. Estos sucesos, combi
nados con la emancipación de los siervos, han 
inaugurada en Rusia una série de trasformaoiones 
que nadie podra impedir ni retardar. 

Este pueblo esta anhelante de inquietud, de cu
riosidad, de ambician y de espíritu de aventuras. 
L a mejor lección quizás que podría dar el empera
dor, seria dejar á sus súbditos correr al extranjero, 
para que pudiesen ver con sus propios ojos lo que 
solo aprenden en las novelas y periódicos del Ó > 
cidente. De ahí viene el que los usos devoren con 
entusiasmo las elucubraciones políticas de la emi
gración democrática, y que el czar ss encuentre 
cara á cara de un movimiento nacional, que pro
duce en las clases elevadas discusiones acaloradas 
y desleales, y en las clases ignorantes manifesta
ciones peligrosas Sin embargo, si las mam festacio-
nes son injustificables, la intención no es del todo 
mala. En vez de reprimir, es más conveniente diri 
gir. L a falta más grave de todas seria hacer p a 
gar a la alta inteligencia del país los excesos del 
un pueblo ignorante y extraviado.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-20 c. d. , no publicado. 

E l diferido, á 44, publicado. 
L a deuda del personal a 19 -23 , publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 
Las fachadas del instituto de San Isidro . de la igle

sia del mismo nombre, de la escuela de arquitec
tura, y d i la casuca que hace esquina á l a calle de 
la Colegiata, están pidiendo á voz en grito que 
acuda cuanto antes la mano del hábil revocador 
á tapar las feas manchis y triste aspecto que el 
despiadado tiempo ha impreso en su rostro. 

Nosotros, que hemos oído estos lamentos desde 
hace algún tiempo, no podemos ménos, á fuer de 
caritativos, de comunicárselos al señor corregidor, 
para que se digne disponer se alivien lo más 
pronto pasible. 

Según se dioe, en el escrito de defensa delSr. P a 
checo en la segunda instancia de la célebre causa 
de la calle de la Justa se toma un giro muy dis
tinto de aquel que le dió en la primera, casi acep
tando hoy suposiciones que en esta rechazó e n é r 
gicamente, y haciendo cambiar de aspecto ciertas 
cuestiones de índole muy importante. Hay quien 
ha oid J decir que el Sr . Gener desea asistir á la 
vista de causa, y que acaso rogará a la sala que le 
permita hablar, después de que lo haga su defen
sor, para exponer ciertos datos y dar explicaciones 
satisfactorias respecto de su inocencia. No sabe
mos to que habrá de cierto en estos rumores, y so-
lo sí que el escrito del Sr. Pacheco en defensa del 
Sr. Gener, que consta de 50 pliegos, es notable 
por mas de un concepto, como no podía ménos de 
esperarse de su elevadísima reputación. 

¿Quisiera V . E . , señor corregidor, manifestarnos 
qué utilidad reparta al ayuntamiento de la corona
da villa con mandar abrir en canal las calles ó in 
utilizarlas con los escombros por meses enteros? 
Hace ya uno justamente, pues el día de San Anto
nio no pudieron transitar los carruajes, que se 
abrieron las zanjas en las calles de Pavía y San 
(¿uintin, sin que desde entonces alma viviente h a 
ya dado en ellas una peonada. ¿No sería más l ó 
gico, mas prudente y ménos incómodo para los 
pobres vecinos y transeúntes de este desdichado 
pueblo, que hasta que estuvieran preparados y 
prontos los materiales, efectos y trabajadores pa
ra principiar y acabar sin interrupción las obras, 
no se obstruyeran las calles por tanto tiempo? 
¡Por Dios, señor corregidor! Cuide V. E . con más 
esmero de la conveniencia de sus administrados y 
del nombre dn la capital del pueblo espuñol, por
que en ninguno otro hay tales descuidos. 

Cuenta un periódico, que un emp'eado de la cárce 
de Vina ba castigado el 20 de M^yo último tan 
duramente a un preso llamado Pantaleon G o n z á 
lez, que algunos días después, al ser puesta en l i 
bertad, no pudo ir por su pié a su casa. L a noticia 
es cierta, pues sobre este hecho hav una causa en 
sumario, formada a instancia del Pantaleon, con-
tra el empleado de quien se ha quejado, y no es 
dudoso que el juzgado pondrá en claro los aconte
cimientos y dictara la providencia que proceda. 

También se nos dice que los alimentos que se 
proporcionan a los presos pobres no son de muy 
buena calidad, lo cual tiene muy disgustados á 
aquellos desdichados. Deseariamus que no fuese 
esto cierto, y que, dado caso de que lo fuera, se re
mediase este mal, aunque no fuese más que por 
amor al prójimo. 

¿Hasta cuándo van á estar levantadas y molestando 
el paso las lusas de las aceras, cuya reformase pro
yectó hace un año, en la calle del Arco de Santa 
María? Esta misma pregunta ó parecida dirigimos 
hace meses al señor teniente alcalde de aquel dis
trito, sin que hayamos conseguida resultado a l 
guno. 

SECCION DE PROVINCIAS 
— Dicen de Córdoba: 

«Anoche debió salir deestacapital para la plaza 
de Ceuta, el señor brigadier de caballería D. P e -
dro Antonio Sartorius, que por disposición del 
üxemo. señor capitán general del distrito, va á 
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formar parte del consejo de oficiales generalesqne j 
ha de juzgar, en aquel punto, á un subteniente 
sujeto al fallo del tribunal que con arreglo á la 
ordenanza del ejército va á constituirse. Nos ale
graremos que el reo resolte inocente, y que nues
tro amigo regrese pronto y con felicidad al seno de 
su familia.» 

— H a n sido condenados á servir diez años en las 
posesiones españolas de África tres mozos, dos de 
Nueva Carteya y uno de Cabra, por haberse mu
tilado los dedos, á fin de evadirse del servicio mi
litar. 

— E l vapor Alerta salió el miércoles de madru
gada de M á l a g a para Almería , para auxiliar á la 
tripulación de la escampavía Perla, qne ha zozo
brado y se ha sumergido. L a tripulación fué s a l 
vada por dos pescadores. L a escampavía se fué á 
fondo á las doce del dia de ayer, sobre el Cabo de 
Gata , cuatro millas á la mar y btjo una fuerte 
racha. 

—Dicen de Alicante con fecha 9: 
«Ayer se recibió en este gobierno nn libramien

to importante 122 770 rs. 32 cénts . , completo de la 
cantidad de 301,129-92 que han correspondido á 
la provincia para socorro de las familias que per
dieron su fortuna en las inundaciones ocurridas en 
Orihuela en 1860. 

E l ingeniero de esta provincia, Sr. Molada, está 
terminando los estudios para la conclusión de la 
carretera del litoral. 

A l efecto sal ió de esta capital hace pocos dias.» 
— A las noticias que dimos hace pocos dias so

bre haber aparecido la langosta en varios pueblos 
de la provincia de Á v i l a , tenemos que añadir las 
siguientes qne da el Eco del Aduja, periódico de 
aquella capital: 

«La langosta se ha corrido también á otro pue
blo limítrofe con Mancera de Arriba . 

Parece que los centenos son los panes á que por 
ahora da la preferencia el voraz insecto. Sigue 
pers iguiéndosela , pero sin esperanza de conseguir 
su exterminio. Los daños , gracias á. los puntos en 
que ha aparecido, aún no son considerables, y 
además ha sido muy ventajosa la desigualdad de 
la temperatura, que en los dias en que descendió , 
ob l igó á la langosta á concentrarse en las de
hesas. 

Alguna parte de ella está ya desovando, s e g ú n 
se nos ha referido por personas que la han visto, 
si bien estas mismas personas creen que no toda 
está en un período tan avanzado de su vida.» 

—Dicen de Alicante: 
«Según tenemos entendido, varias personas res 

petables de esta capital han concebido el pensa 
miento de crear un banco ó establecimiento de 
crédito , que satisfaga las necesidades comerciales 
de nuestra plaza. 

Nada más útil , en nuestro sentir, que la realiza 
cion de este pensamiento, qne alimentan hace mu
chos años cuantos comprenden su importancia, y 
que hubiera dado ya admirables resultados si hu 
hiera habido entre nosotros la iniciativa y decisión 
necesarias para llevar á cabo úti les empresas .» 

— S e g ú n indica un periódico de Córdoba, parece 
que han ocurrido algunos casos en que se ha 
puesto ya en práctica en aquella ciudad la ley de 
20 de Junio últ imo sobre el consentimiento paterno 
para el matrimonio de los hijos. 

—Un diario malagueño dice lo siguiente acerca 

de una disposición de la autoridad civil de aquella 
provincia: 

«Mucho nos complace que el Excmo. señor go
bernador civil de la provincia haya fijado su aten-
clon en la perjudicial competencia que suelen sos
tener en el camino de Carratraca las diligencias 
que lo recorren, con riesgo de los pasajeros, y solo 
por el deseo de llegar algunos momentos antes. 
Con las prevenciones que se hacen por dicha su-
periorautoridad se evitará esa compjtencia de mal 
género , y los viajeros podrán recorrer ese camino, 
no muy bueno, con mayor seguridad.» 

Á las repetidas tormentas que en estos últimos 
dias han causado grandes estragos y llenado de 
desolación varios territorios de la península, tene
mos que añadir la siguiente que refiere el Eco de 
Extremadura: 

«Nos escriben de Pozuelo, pueblo del partido 
de Coria, que el dia 26 del mes anterior, entre cin
co y seis de la tarde, descargó una furiosa tormen
ta, que ha destruido en breves instantes las risue» 
ñas esoeranzas de aquellos labradores. Casi toda 
la cosecha de vino, la mayor parte de la de acei
te, las legumbres de las huertas, y hasta los muros 
de estas, han sido arrollados por la fuerza impe
tuosa del granizo y el torrente de agua que ha 
descargado sobre ellos. 

Desgraciádaments van saliendo ciertas las v a 
gas noticias que teníamos de los destrozos produ
cidos por las tormentas de estos últimos días. L a 
mentamos que así suceda, y pedimos a! gobierno 
de S. M. que tienda una mano protectora á los 
pueblos que quedan en una situación tan misera
ble como la que hoy atraviesa Pozuelo .» 

— E n contestación á cuanto dicen de continuo los 
defensores del gobierno encomiando el celo y ac
tividad que manifiestan sus defendidos en la reso
lución de todos los expedientes relativos á obras 
públicas, podemos asegurarles que no se inicia 
por parte de los pueblos pensamiento alguno de 
mejoras materiales, sin que al momento no les 
asalte el temor de verlo detenido indefinidamente 
en las oficinas del gobierno, haciendo estériles los 
generosos esfuerzos, tanto de los particulares co
mo de las corporaciones municipales y provincia
les que le prestan su apoyo. E n confirmación de 
esta verdad, les citaremos lo que dice un periódi
co de Alicante del 10, respecto á una obra de gran 
necesidad para aquella provincia: 

«Ayer se remitió por las oficinas de este gobier
no civil á la aprobación de la superioridad, con in
forme favorable del ingeniero jpfe de la provincia, 
el proyecto de la carretera de Gata á J á v e a , que 
es otra de las vias cuya construcción ha de costear 
la diputación provincial, y para la cual se halla 
esta corporación decidida á emitir acciones de su 
empréstito por valor de un millón y pico de rea
les en que se gradúa el coste de las obras, debien
do empezar estas tan pronto como se reciba la 
competente autorización del gobierno.» 

Y aquí empieza á hacer consideraciones, lamen 
tando los entorpecimientos que la administración 
causa á toda esta clase de proyectos, y desconfian
do por lo tanto de que tenga mejor suerte que otros 
el que hoy les ocupa. Como antecedente para jus 
tificar esta desconfianza, cita el caso de haber sido 
necesario esperar un a ñ o , y emplear la influencia 
de sus representantes en el Parlamento, á fin de 
obtener el permiso para empedrar una calle de 
Alicante. 

Bastante elocuente es «1 hecho por si mismo; y 
como de estos se podría citar diariamente un n ú 
mero indefinido, j ú z g u e s e hasta dónde llega la 
pasión de los que todos los dias nos vienen pon
derando las altas cualidades de nuestros gobernan
tes y lo mucho que les debe la prosperidad del 
país. Si este con su fiebre de actividad y do pro
greso no les aguijoneara contionamente, y no les 
arrancara, por decirlo así, las concesiones, seguro 
es que todo nuestro progreso material quedarla 
reducido á cero, y el marasmo nos consumiría en 
poco tiempo. 

— L a diputación provincial y el ayuntamiento 
de Zaragoza han acordado apoyar respectivamen
te, con una exposición al gobierno y el ofrecimien
to de dos millones de reales, el pensamiento de 
unir los ferro-carriles de Madrid y Navarra al de 
Barcelona por el punto de la población que se de
signe como más conveniente, atravesando una 
linea férrea con cuatro vias, por medio de una an
chísima calle y á la altura de cinco y siete metros 
sobre sólidas bóvedas, bajo las cuales se construi
rán grandes arcos y magníficas tiendas y entre
suelos en proporción al grado de desnivel de IB 
rasante. 

—Para el dia 25 del corriente se tenia prepara
da en Bilbao la inauguración del ferro-carril hasta 
Miranda, ó sean lOi kilómetros de via férrea; pe
ro desgraciadamente no podrá verificarse ese dia, 
porque ha ocurrido un hundimiento de terreno 
en la via, hacia el punto de I ñ o s o , cerca d e L e z a -
ma, para cuya reparación se necesitará más de un 
mes, según se asegura. 

De todos modos, se ve que dentro de un breve 
plazo se pondrá en explotación, y añadiendo á es 
to la apertura de la sección de Quintanapalla á 
Miranda, anunciada para el 31 del corriente, rê  
sulta que muy pronto podrá hacerse el viaja de 
Sanchidrian á Bilbao en un corto número de horas. 

Para principios de 1863 habrán terminado los 
vizcaínos su magnífica via férrea desde Bilbao á 
Tudela, y por consiguiente quedarán en comunica' 
cion con las líneas del Norte de Zaragoza y B a r 
celona y da Navarra. 

— E n la mañana del miércoles 9 se suicidó en la 
fonda de Lóndres, en Sevilla, un caballero llamado 
D. Joaquín Rojas de Gracia. E n su habitación 
se encontró una carta dirigida á la autoridad lo 
cal, y en la que el suicida declaraba haber sido 
arrastrado á aquel acto por la pérdida de 7,000 
duros en el juego, además de haberle robado una 
persona de posición elevada en Madrid otros 
6,000 duros entregados para obtener el titulo de 
marqués de Casa-Roja. 

SECCION RELIGIOSA.. 

ta misa mayor D, Antonio Montoya, y por la tarde < 
en los ejercicios D. Basilio Sánchez Grande; habrá 
procesión de reserva. 

Continúan celebrándose las novenas de Nuestra 
Señora del Carmen en San Justo, San G i n é s , San 
'gnacio, Capuchinos y hospital del Carmen. 

T e r m i n a d triduo en honor de los santos m á r -
"ires del Japón , en la iglesia de San Francisco. 

E n las parroquias habrá misa mayor; y por la 
tard." ejercicios con sermón en el Carmen C a l z a 
do, Caballero de Gracia , San Millan, Monserrat, 
Servitas y Arrepentidas. 

SANTO DE MAÑANA. San Añádelo, papa y mártir 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la par 
roqaial de San José , donde continúa celebrándose 
la novena de la Virgen del Carmen; predicará en 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 11 de Julio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 

49 20 el; á plazi , 49 20 fin cor. á vol. 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 43 

d. 
Deuda amortizable de primera clase, no publi

cado, 33-25. 
Idem de segunda id. , no publicado, 15-20 d. 
Deuda del personal, no publicado, 19-30 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de l.0 de Abri l 

de 1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no publl 
cado,95-40. 

Idem de á 2,000 r a í , no publicado, 96. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs . , 

no publicado, 95. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs . , no 

publicado, 99-90. 
Idem de 1.° de Julio do 1856, de á 2,000 rs . , no 

publicado, 94-50 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94-75 d. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 107-15 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

215 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles deMa 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . 
10,300 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba, á Sevilla, id . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á P a m 
plona, id., 1,625 d. 

Obligaciones de id. id . , id . , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, id . , 950. 
Acciones dé la compañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz,'id., 1,900. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-30. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

ESPECTÁCULOS 

CIRCO DE PBIOE. A las ocho y media de la noche 
—Variada y escogida función.—Por primera vez 
Gran fiesta de Baco, por cinco señoras y cuatro c a 
balleros sobre nueve caballos.—Por primera vez 

John Bull, escena cómica.—M. Davis Richards ar 
tista americano, ej:cutará sus ejercicios sebrBi, 
caballo en pelo.—F,uero, caballo inglés amaestr» 
do a la alta escuela y montado por el Sr Perplr 
—Dos en uno, escena cómica, por el Sr. Samw, }' 
— E l chino volteador, por el Sr. Magré —Xrah ' 
grotesco, por el Sr. Hll ler .—Los demás artiati» 
desempeñarán sus respectivos trabajos —Véa 
los programas para los demás pormenores. 086 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran jardín de recreo en l 
paseo de Recoletos .—Mañana domingo de si ? 
y media á doce de la noche: tercera gran fnnci 
extraordinaria, con dos orquestas de 130 profeso 
res, una de ellas la de ingenieros, y notable exoo' 
sicion de fuegos artificiales. " 

E l martes 15, de nueve á dos, baile de verbena 

EL ARIEL. Paseo de la Castellana.—Manan» 
domingo, a las cuatro de la tarde, baile campestre 

PLAZA DE TOROS. E n la tarde de mañana JA 
mingo se verificará (si el tiempo no lo impide-) 1» 
undécima media corrida.—Se lidiarán tres toros do 
D Antonio Mmra,. de Sevilla, y tres de la señor» 
viuda de Larraz é hijos , del Puerto de Santa 
María. 

lidiadores. 

Picadores.—Manuel Lerma (el Coriano) y Ma
riano Cortés , con otros tres de reserva, sin que eñ 
el caso de inutilizarse los cinco pueda exigirse que 
salgan otros. 

Espadas.—Francisco Arjona Guillen (Cúchares) 
Cayetano Sauz y José Antonio Suarez, á cuyo car
go estarán las correspondientes cuadrillas de ban
derilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Pablo Herraiz, sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

L a corrida empezará á las cinco. 

F U R T O S D E S D 8 C R I C I O B . 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle do 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en la» libradas dj 
MOro, Puerta del Sol ; en la Amerieaná y en la t'e 
Sailly-Bailliere, calle del Principe, y Publicidaá 
Pasage da Mathets. 

PROTIHCUS: E n todas lasíroríírfas y adminlf tra-
dones de correos. 

OLTRAMAR: Santiago de Cafea, D . Juan Laugter. 
—Manila, D . Manuel R a m í r e z . — Gran Canana 
D. Amaranto Martinei de Escobar.—Puerto-Rim' 
D, Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Parts, Mr . Jüafflte Bul l íer y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, So-
tre Dame des VicCoires.—Lóndres, Mr. Thomás, 
Gathorina gtreet.—Gibraltar, D , Manuel R . Pitto'. 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

OOKDICIOHES D E L A • D S C R I C I O B . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Melili-
eo 6 l i 
branzas. 

14 rs. 

70 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

TRAIt-
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN AROUELLADA. 

Madrid, 1862.—Imp.|de M . T a l l o , Preciados, 8i 

mwm m\m 
de las mensagerias imperiales. 

V I A J E D E MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE U POR 1 0 0 E l L K PRECIAS DE PASAJE. 

Trasporte je íiajeros y mercancias.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á MerseUa. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia,, todos los miércote á las siete, de la mañana y ocho y 
medía de la noclií. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos lo» jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr . D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

W ^ S - CORREOS 
B E A. L O P E Z Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

Eíi combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARÍS. 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los sábados á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la máfiana. 
Mercancías á precios'alzados para todas partes. j , „ • , 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid a Barcelo 

¡•a. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de.500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádíi, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
4cudir al Despacho G-mtra) de los Ferro-carriles á don Julián Morpno. Alcalá 28 Y 30 

CITE FRICO DE HIGADO Di. BACAliO 
enteramente desinfectado de C h e v r i e r . 

i Es'e a c í t e de hígado dJ bscilao tiene el olor gradaba y el sabo' dulce. E s el único que 
no tiene olor ni sabor d pescado. Inyeacion del doctor Antier Chevrier, farmacém ico Paris, 21, 

riarlre Madrid, por ínenor, Calileron, l 'ríiicipe, 13; botica, p aza rl«l Angel, 7 3 Faubourg Montm 
Provincias, los depositarlos de la Ésposicion estranjera. Precios módicos. (A. 1655) 

1. ' " " 

Manufac turas de objetos 
de plata .fina', p l a q u é y plata R u o l z de B A I A I M E H I J O . 

rué Faxibovrcf <ln Temple, 9" ?/ plac de la 
Bourte, 51, en l'aris. . !S 

P Esposicion de 183», 4830, 1844, 1849; médalíafS de plata. Medalla de primera clase en la Esposí- : 
Kcirtn tle 1853 Di-pósito en Madrid, Esposicion e tranjera, ralle Mayor, 10 Cubieitos. uicbaroues, 
r.cuclianllas, cucliillos, caMeras, teleras, vinagreras, etc.. etc. Los modelos, son elegante? y variadi-
í^simos, cada objeto II,-va gribado: «C. Balaine», y cuando lienen adornos de pl.ita lina llevan «orna-: 

. ineulseii argsnl » El Sr. Balaine se encarga de l'a fabricifion de objetos de plata lina. Las personas i 
i^que desean los dibujo-; de los artículos pueden pe iirl sal Sr. Balaine en Pnris, ó á ¡a Espociun eslran-;, 
i gera en Madrid, Junde hay un buen surtido de cubiertas _ (A 185.) 

ROB LAFFECTEUR. 
El Rob Boyveau Lafiecteur esel único autori-

adoy garantizado legitimo con la firma del doo-
zor Giraudeau de Saint-Gervais. Es muy superior 
á todos ios jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite du hígado de bacalao, al jarabe aud-escor-
bútíco, á las esencias de zampirr i l ia , igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por base, 
yodo, oro ó mercurio. 

De una digestión fácil), grato al paladar j al 
olíalo, el Rob está recomendado por los médico 
de todos los países para lurar las i-níermedadea 
cutáneas, los empeines, los abeesos, ios ÍSSBéSraB, 
las úlceras, la sarná'legeneraaa, las escrofulosas, 
el ascorbuto, pérdidas," etc. 

También se racsU ¿I Rob Boyveau Lsffectsur 
para el tratamiento de las afecciones de los sísíe 
mas narvioso y fibroso, tales como gota, dolores, 

arasmo, reumaiismo, hipocondría, parálisis, es-
erilídad, pérdida de carnes, aneurisma del cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor-
tanas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa 
hidroceies, hidropesía, mal de piedra, cólicos pe>-
riódicos, enfermedades dal hígado, gastritis, gas-
t roan ta r i í i s , etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo, s6 emplea en la ma
rina real hace isas de sesenta ¿ños y cura en poco 
tlsinpo, con muy pocos gastos y sin temor de re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce-
ruciüiies, retracciones y.ifectos de la vejiga y to
das las enfermedades sifilíticas nuevas, invetera
da; 6 rebeldes a! mercurio y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
Ei Rob se vende ea casa de los principales 

fanuacéuticos, y hay depósitos generales en casa 
de los señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 

ESPAÑA — Albacete, González. - Alican, 
ta , Soler v compañía. - Álgeciras, José 
de Muro. —BarCeloas, José Martí, Magín Rivalla 
Vidal y Pou, Pedro Cuyas, Borrell, hermanos.— 
Bayona, Lebeuf.—Bilbao, Arriaga, Moiiasterío.— 
Burgos, Barrio Canal, Julián de la Llera, León Co
lina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez—Cáceres, doctor 
Salas.—Cádiz, Sale-se, Muñoz Francisco Mendoza, 
doctor .Io4é María Mateos, Taconnet y eomoañia 
Arcimís y enmpania.—Cartagena, Pablo Márquez 
—Córdoba Raja,—Elda, Ulzurrun de S^x—Ge
rona, Garnga.—Gibraltar, Dante/., Patrón y Duno-
fich.—Huesca, Sagrista, Guallar.-Jaen, Pérez A l -
bar.—Jativa, Sarapio Artigues.-Jerez de la Fron-
tern, Juaqutn F.mtan, Ortega.—León, Merino.— 
Lisboa, Barat", Alvez de Acebedo.—MsdnJ, José 
Snnwi, agente general, Borrell hermanos, Vicente 
Calderón, botici p azuela del Angel, 7, V. Vi.mesa, 
Manuel Santistéban, Cesáreo M Sumolmes, Euge-
ni» liUéban Diaz, Cárlü-; Ulzurrun—Mal ga, Pa
blo Prolongo.—Oviedo, Manuel Díaz -Argüelles, 
Paleneia, Heras.—Oporlo, Araajo. Pamplona, Mi • 
guel Lauda.-Santander, José Martínez; Bcrnard, 
Corpas.—San Francisco, Semlly.-San Sebastian 
Ordozgoiti.—Sevilla, Miguel Espinosa, J . Campe!. 
Fra,:c.sco G Otero, y Troyano, calla de Coicheios. 
núm 3fi. — Tarragona, Tomás Cuchí, Casullo y 
coinpaüía.-Toledo, Peíez.-Valencia, Vicente Greus. 
—Valiadolid, Mariano de la Torre.—Vitoria, Zabala, 
Arellano.—Zaragoza,Juan Hdraía. (A. 1833) 

P R E P M J o n P E m o n D i 
del doctor Delean, médico en jefe de la Roquette. 

PÍLDORAS DE PERCLOBÜRO OE HIERRO.—Inyección de Percloruro de hierro para hombre y mujer. 
JARABK de ¡á.—Solución normal de Percloruro de hierro, que marca 30 grados, sirve para hacer toda» 

, s preparaciones. 
POMADA de id.—Solución cáustica de Percloruro de hierro, due marca 45 grados, para eau erízacion, 
La importancia del Percloruro do hierro no admite ya duda alguna; la Academia Imperial de Medicina, 

al proponer para el concurso la determinación exacta ue las aplicaciones de este poderoso medicamento, 
ha dada la sanción á esta conqui ta therapéutíca, una de las primeras sin contradicción, si ya no es la 
primera de este siglo. 

E l médico que mas en gr aw le ha manejado e Percloruro de híerr^, es el doctor Doleau, quien, gracias 
á sus multiplicadas esperíenci j , hachas en el servicio de la prisión i e la Roquette, ha precisado las me
jores preparaciones para aplica reí Percloruro, pues en un artículo quirúrgico, sábiamente escrito por e. 
doctor Velpeau en la Enciclopedia, declara este profesor eminente que, «según sus propias esperiencías, 
otrrbs tos del doctor Deleau han dado al Percloruro de hierro en la c ieñen, un rango que no puede ya 
perder.» Creemos, pues, hacer hoy un gran servicio á la práctica médica y al público, poniendo á su dis
posición estas preparaciones (inalterables), cuya acción está garantizada poruña larga esperoncia. 

De las numerosas investigaciones hechas por el doctor Daleau resulta: 
1 Q u e el Percloruro de hierro no ofrece riesgo alguno, ya seadministre interiormente, ya se aplique 

ene. esteríor. 
2. ° Que el Percloruro de hierro es el hemostático mas poderos que se 'conoce. 
3. ° Que el Percloiuro de hierro es el mas poderoso plástico y rconstructívo de la sangre, y por eon-

siguíente el mas poderoso anti-clorótico, anti-línfático, anti-escrofloso. etc. 
4. ° Que el Percloruro de hierro es el moailicador mas poderoso da las mucosas afectadas de inflama

ción ó de hiparsacraclon (lencorrea, blenorea, disenteria, liebre tifo idea, el cronp, etc. 
b.0 Que el Percloruro de hiarro tiene una acción medical superior á la de todos los agentes conocidos 

sobre las blenorrájias, los cánceres, bubones, úlceras y ulceraciones sifilíticas de cualquiera parte, así como 
sobre la diátesis sifilítica. (Véase el anuncio de Terapéutica de Pouchrdt 1858.) 

PRECIOS.^ f3 PRECIOS. 

Píldoras, el frasco 
Jarabe id. . 
Idem medio frasco, 
Pomada, el bote 

Inyección para hombres, fsc. 
Id. para mujeres, id. 

Solución normal, 30°. id. 
Id. id. id. medio frasco. 
Id. cáustica de 45°, frase. 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasco y bote. 
Sobre todo debe exijírse como garantía la firma y seilo del Docxoa DELF.AU sobre cada producto. 
Depósito general para los pedidos por mayor, en casa da Mr. Esleve, 31 rué Saint Louís (au Marais. 
Por menor botica, plazuela del Angel, núm. 7, y Calderón, calle del Príncipe, núm. 13. 
En las provincias, en casa de sus depositarios, á saber: 

En España. 

Alicante, D. José Soler y Estruch. 
Al. acete, Sr. González 
Almería, D. Fernando Gómez Taldvera. 
Algeciras, D. José de Muro. 
Badajoz, D. Ignacio Ordoñez. 
Barcelona, D. José Martí y Artigas. 
Bejar, Rorisuez Martin. 
Burgos, Sr. Llera. 
Cádiz, Sres. Sánchez y compañía. 
Cáceres, D. Vicenie Salas. 

Coruña, D. Diego Moreno. 
Córdoba, D. Di de Raya. 
Jaén, D. Jasé Pérez Alvar. 
Málaga, D Pablo Prolongo. 
Sevilla, Siñora viuda de Troyano. 
Valiadolid, D. Ezequiel Reguera. 
Vitoria, D. Isidoro F . de Arellano. 
Pilencia, Fuentes. 
Toledo, Sr. Pérez. 
Vígo, Sr. Aguías y Monserrat. (A. ie 

PAPEIWUNSI"PERLASPURGANTES 
necuiueneuKJO este papel p„i loo prinicrus í n d i 

cos, cura en uno ó dos días las reumas; iiritadunes 
al peen», grippe, afecciones á la garganta, m do-
ores nevrálgicos y reumáticos, Lombago, escíáti-

co, etc., sin causar otra cosa sino una ligera pica
zón: i tr. 50 cénts. la caja. París en casada Nsut 
nacat, 1G, rué da la Cité, y en las principales lar-
macias. 

Es entre rodos los purgantes el mas fácil de to
mar y el mas eficaz contra las obstruccione^, labi 
lis, flamas, males del estómago, etc. Puede tomar
se á cualquier hora de la mañana sin verse en li) 
necesi lad da guardar régimen de ninguna 'dase. 
El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs..en París en 
casa de Naudinat, núm. 19, rué de la Cité, y ade
más en todas las principalas farmacias. 

http://Delf.au

